
“Construcción de Centro de Día, Pileta Climatizada e Infraestructuras del programa Casa
Propia – Casa Activa” en la ciudad de Santa Fe -  Departamento La Capital” 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA

La obra motivo de la presente Licitación trata de la construcción de CENTRO DE DÍA,
PISCINA CUBIERTA, PARQUIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA NECESARIA.

1- 1 (Uno) Centro de Día, compuesto por: sala de espera, baños públicos, gabinetes/
enfermería, uso profesional, oficinas, patio y sala de descanso, aulas/taller, office y baños
para el personal, gimnasio y duchas, comedor, cocina y despensa.
2- Pileta climatizada.
3- Cubierta de la Pileta climatizada.
4- Parquización

ARTICULO Nº 1: ITEM 1 - TRABAJOS PRELIMINARES

Incluye la ejecución de todas las tareas y las provisiones prescritas en los Pliegos
de  Condiciones  Generales  y  Complementarias,  y  en  las  indicaciones  de  Trabajos
Preliminares de las presentes Especificaciones Técnicas Particulares.

1.1. Generalidades:
Deberán realizarse todos los trabajos y tareas preliminares que sean necesarios

para la  ejecución de la obra,  según las condiciones del  terreno y/o se infiera de la
documentación.

Las especificaciones de los rubros e ítems del presupuesto, tendrán plena validez
para la ejecución de los trabajos, pasando a completar los del presente Pliego.

1.2. Obrador, oficina técnica, depósito:
Se ejecutará el obrador de dimensiones adecuadas, para acopio de materiales,

considerando  para  su  ubicación  los  accesos  para  vehículos  de  carga  y  descarga;
cumpliendo  todas  las  disposiciones  contenidas  en  el  Reglamento  de  Edificación
correspondiente; teniendo en cuenta el Cronograma de Plan de Trabajo.

El Obrador mínimo deberá contar con un depósito para materiales, herramientas
y equipos, como así también los espacios destinados al uso del personal de obra que sea
necesario. Además, contará con un lugar de acopio de varillas de hierro bajo cubierta,
para evitar oxidación.

Se  deberán  instalar  los  sanitarios  provisorios  para  el  personal  de  obra,
guardando  las  condiciones  de  salubridad  según  lo  indican  las  normas  y/o
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reglamentaciones vigentes sobre el tema. La Inspección de Obra deberá contar con
un Local Oficina, según se indica en el PCByC.

1.3. Cerco de Obra:
El cerco del obrador mínimamente se construirá utilizando una malla de acero

Q92,  enmarcada  superior  e  inferiormente  con  tirantes  de  madera  de  3”  x  3”.  Se
colocarán parantes de madera de 3” x 3” debidamente empotrados en el suelo con una
separación  máxima de  3  m.  Los  parantes  serán  convenientemente  rigidizados  para
otorgar  estabilidad  al  cerco  fuera  de  su  plano,  mediante  la  colocación  de  puntales
inclinados  empotrados  en  el  suelo.  Todos  los  elementos  constitutivos  del  cerco  se
pintarán con pintura sintética de color amarillo. Se deberá tener en cuenta la colocación
de la señalización necesaria a los efectos de alertar los riesgos de accidentes, tanto
para  el  personal  de  obra  como  para  los  transeúntes.  Se  deberán  tener  accesos
vehiculares y peatonales diferenciados a los fines de reducir el riesgo de accidentes.

1.4. Replanteo:
El hecho de presentarse a la Licitación implica el conocimiento del terreno y las

condiciones altimétricas y de niveles en que se encuentra.

La  Contratista  deberá  llevar  a  cabo  el  replanteo  total  de  la  Obra  en  forma
conjunta  con  la  Inspección,  labrándose  a  su  término  el  correspondiente  Acta  de
Replanteo.

La Contratista deberá solicitar la boleta de línea y nivel de cordón a Catastro
Municipal  u  organismo  comunal  correspondiente,  antes  de  proceder  a  mojonar  y/o
nivelar. A partir de estos datos determinará de acuerdo a planos los ejes medianeros y la
línea  de  edificación  (LE),  debiendo  requerir  la  previa  determinación  de  la  misma.
Posteriormente se demarcarán los ejes de replanteo. Las demarcaciones deberán estar
hechas con elementos que garanticen su materialización durante la ejecución de la obra.

En cualquier  caso,  los trabajos adicionales que importen la  demolición total  o
parcial  de  elementos  de la  estructura  de HA o  tabiques divisorios,  el  movimiento  de
elementos de la estructura metálica y/o de carpinterías, etcétera, que fueran necesarios
como resultado de errores de replanteo, serán por cuenta de la Contratista, la que no
podrá alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección de obra haya estado
presente  al  momento  de  ejecutarse  los  trabajos  objeto  de  rectificación,  ni  estos
justificarán demoras en los plazos contractuales parciales o totales de obra.

Antes  de  iniciar  la  obra,  la  Contratista  descombrará,  descuajará,  desbrozará,
destroncará  y  fumigará  malezas,  cuevas y  hormigueros que  existan  en el  terreno.  Si
hubiera pozos negros, sé desagotarán previamente y se desinfectarán a medida que se
vayan cegando con tierra apisonada y capas alternadas de cal viva.

1.5. Cartel de obra:
El cartel  se construirá y pintará en un todo de acuerdo a las indicaciones del

PCByC, y su ubicación en el predio será establecida por la Inspección de Obra.
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1.6. Conexiones Provisorias:
La Contratista deberá proveer agua para construcción, con calidad de acuerdo a

normas, en forma provisoria y hasta ejecutar las redes definitivas de proyecto, llevando la
correspondiente alimentación a cada sector de obra.

Para la alimentación de fuerza motriz, se adoptará el  criterio de instalar un
tablero de obra con las protecciones necesarias reglamentarias. Este deberá estar a
una altura mínima de 1,40 m. sobre nivel de terreno natural, protegido con tablero con
puerta  y  llave.  Todas  las  redes  provisorias  instaladas  deberán  ser  revisadas
permanentemente.

Asimismo, el contratista tendrá a su cargo todos los costos, los derechos, las
tasas  y/o  sellados,  aranceles  y  aportes  profesionales,  que  implique  la  tramitación  y
posterior  aprobación  de  los  trámites  antes  citados  y/u  otro  referido  a  los  servicios
necesarios para la ejecución de la obra.

1.7. Documentación técnica:
Se entrega como parte constitutiva del presente Pliego, planos de conjunto y de

detalle donde se incluyen formas, medidas y niveles.

1.8. Limpieza de obra:
La Contratista deberá realizar una limpieza periódica y al finalizar el total de los

trabajos de la obra, debiendo ser esta última realizada de manera profunda en todos los
sectores  en  donde  se  haya  intervenido,  la  que  será  supervisada  y  aprobada  por  la
Inspección de Obra.

ARTICULO Nº 2: ITEM 2 – MOVIMIENTO DE SUELOS
2.1. Generalidades:

Este ítem comprende todas las acciones, trabajos y procesos necesarios para
realizar los correspondientes movimientos de suelos que requiera la obra, según se indica
en cada punto siguiente.

2.2. Desmonte, retiro de árboles y basura:
Se  realizarán  desmontes  necesarios  para  alcanzar  los  niveles  de  piso  de

proyecto indicados y para alcanzar las cotas y calidad de suelo correspondientes para
fundar  el  edificio.  Este  ítem  contempla  la  remoción  de  las  especies  vegetales
existentes donde ello resulte necesario.  Regirá lo indicado en los planos y lo que
determine la Inspección de Obra, de acuerdo a los fines propuestos. El Contratista
deberá  realizar  el  retiro  de  árboles,  arbustos  y  todos  los  elementos  públicos  y/o
privados  existentes  en  el  predio,  que  ordene  la  Inspección.  Asimismo,  este  ítem
comprende la limpieza del terreno y el retiro del suelo vegetal de la zona a rellenar
hasta alcanzar una profundidad tal que, para la misma, a juicio de la Inspección, el
terreno natural  constituya una base apta para apoyar el  relleno.  Quedan incluidas
además dentro de este ítem todas las tareas relativas a la preparación de la base para
la posterior ejecución de los rellenos y la demolición y retiro de elementos enterrados
tales como cimientos o fundaciones existentes y todo otro elemento que deba ser
eliminado para la correcta ejecución de las obras indicadas en el presente pliego.
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Si el  Contratista realizara desmontes más profundos que los ordenados, sin
causa justificada, la repartición no reconocerá costos adicionales por el mayor volumen
de obra ejecutado. Asimismo, serán a cargo del Contratista los costos resultantes del
mayor volumen de relleno que deba efectuarse. Si una vez abierta la caja para efectuar
el  posterior relleno se produjesen anegamientos que provocasen un deterioro de la
base, y a juicio de la Inspección resulte necesario efectuar un desmonte más profundo,
todos  los  costos  adicionales  serán  a  cargo  del  Contratista  exclusivamente.  Los
desmontes serán ejecutados antes de la construcción de las fundaciones.

2.3. Rellenos y Terraplenamiento:
Se  realizarán  los  rellenos  y  terraplenamientos  necesarios  para  alcanzar  los

niveles de piso de proyecto indicados. Este ítem contempla la remoción de las especies
vegetales  existentes  y  el  suelo  vegetal  donde  ello  resulte  necesario.  Comprende los
rellenos y terraplenamiento que deban efectuarse como tarea de conjunto en el predio de
emplazamiento de la obra. Dentro de este ítem no se incluyen los rellenos relativos a las
excavaciones  correspondientes  a  las  fundaciones que  se  realicen con  anterioridad o
posterioridad a la ejecución del terraplenamiento. Se utilizará suelo seleccionado en base
a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado no deberá contener
ramas,  troncos,  matas  de  hierbas,  raíces,  otras  materias  orgánicas  o  materiales
putrescibles. Los suelos de aporte en las zonas inferiores deberán cumplir como mínimo
las siguientes condiciones:

Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-7

Índice de grupo máximo: 6

Límite líquido: LL > 41

Índice de plasticidad: IP > 11

Material que pasa por el tamiz N°200 (74U): > 36 %

Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)

Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)

Los suelos a colocar en los 30 cm superiores en todas las áreas a tratar, hasta alcanzar
las cotas de proyecto, deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:

Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-4

Índice de grupo máximo: 8

Límite líquido: LL < 40
Índice de plasticidad: IP < 10

Material que pasa por el tamiz N°200(74): > 36 %
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Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)

Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)

Se  verificará  que  el  suelo  cumpla  los  requisitos  mencionados
precedentemente, de acuerdo a los siguientes ensayos normalizados de Vialidad
Nacional:

Tamizado de suelo por vía húmeda, según norma VN-E1-
65 Límite líquido, según norma VN-E2-65

Índice de plasticidad, según norma VN-E3-65

Clasificación de suelos, según norma VN-E4-65

Estos ensayos se realizarán para determinar la calidad de los yacimientos.

Los suelos de relleno serán compactados hasta obtener el 97 % de la densidad
máxima obtenida del ensayo Proctor Standard.

Cuando los suelos provenientes de la excavación de cimientos sean aptos, se
podrán utilizar para rellenar y/o terraplenar las zonas bajas del terreno. Si los mismos no
sirven, o resultan insuficientes, se deberán traer de otro lugar, su transporte se considera
comprendido en el precio del presente ítem. Será obligación de la Contratista, arreglar
debidamente cualquier asentamiento que se produjera previo a la recepción definitiva de
la obra.  Cuando un asiento de este género se produjere debajo de un pavimento,  la
Contratista deberá ejecutar a su costa la reparación correspondiente.

2.4. Excavación de Bases:
Se  incluyen  todas  las  tareas  necesarias  para  la  correcta  ejecución  de  los

trabajos,  tales  como entubamientos,  apuntalamientos  provisorios,  drenajes,  etc.  y  el
retiro de los excedentes de suelo que no se utilicen en los rellenos. No se admitirán
excavaciones de mayor ancho y profundidad que la determinada por la fundación que se
trata. Todo excedente de excavación que supere las pautas de cómputo previamente
indicadas  no  será  reconocido  por  la  repartición,  quedando  su  costo  a  cargo  del
Contratista,  como  asimismo  los  volúmenes  adicionales  de  rellenos  que  deban
efectuarse. La profundidad de las excavaciones será la indicada en los planos. El nivel
cero de la obra se indicará en el plano de Fundaciones y Cortes, y en general será el
punto  más  alto  de  la  vereda  municipal.  No  se  deberá,  salvo  orden  expresa  de  la
Inspección, efectuar excavaciones por debajo de los niveles correspondientes según los
planos. En el caso de que así se hiciera quedará la Inspección facultada para determinar
las correcciones que deban efectuarse,  siendo por cuenta del  Contratista  los gastos
consecuentes de estas tareas.

Metodología:
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No podrá  iniciarse  excavación  alguna sin  la  autorización  previa  de  la
Inspección. Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones,
serán utilizados en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en
todo otro lugar de la obra

indicado en los planos o por la Inspección. Los depósitos de materiales
deberán  tener  apariencia  ordenada  y  no  dar  lugar  a  perjuicio  en
propiedades vecinas.

Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión,
socavaciones,  etc.,  por  medio  de  cunetas  o  zanjas  provisorias.  Los
productos de los deslizamientos o desmoronamientos deberán removerse
y  acondicionarse  convenientemente  en  la  forma  indicada  por  la
Inspección de Obra.

El  Contratista  deberá  adoptar  las  medidas  necesarias  para  evitar  el
deterioro  de  instalaciones  subterráneas  existentes,  canalizaciones  o
instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los
apuntalamientos y sostenes que sean necesarios y la reparación de los
daños que pudieran producirse.

El suelo o material extraído de las excavaciones que deba emplearse en
futuros rellenos se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a
ellos  que  sea  posible,  siempre  que  esto  no  ocasione  entorpecimientos
innecesarios  a  la  marcha  de  los  trabajos,  como  así  tampoco  al  libre
escurrimiento  de  las  aguas  superficiales,  ni  se  produzca cualquier  otra
clase  de  inconveniente  que  a  juicio  de  la  Inspección  de  obra  debiera
evitarse.

Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no fuese
posible efectuarlos en la obra,  deberá requerir  la  autorización de la
Inspección para el traslado de los materiales.

Al  llegar  al  nivel  de  fundación  las  excavaciones  deberán  ser
perfectamente niveladas.

El  Contratista  deberá  tomar  todos  los  recaudos  necesarios  para  evitar  la
inundación  de  las  excavaciones,  ya  sea  por  infiltraciones  o  debido  a  los  agentes
atmosféricos.

De ocurrir estos hechos, el Contratista deberá proceder a desagotar en forma
inmediata,  por  lo  que  deberá  mantener  permanentemente  en  obra  los  equipos
necesarios para tales tareas.

Luego  de  realizadas  las  excavaciones  para  fundaciones  de  hormigón  armado,  se
procederá a ejecutar una capa de hormigón de limpieza de espesor mínimo 5 cm. y
calidad  mínima  H-8,  en  forma  inmediata  a  la  conclusión  de  cada  excavación.  Si
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ocurriese un anegamiento previo  a la  ejecución  de esta  capa de hormigón,  y  como
consecuencia de la presencia de agua el  Inspector apreciara un deterioro del  suelo,
podrá ordenar al Contratista la profundización de la excavación hasta encontrar suelo
firme. Estarán a cargo del Contratista los gastos originados por estas tareas y los que
deriven de ellas.

Una vez ejecutadas los trabajos necesarios de fundaciones u otros, se procederá
al relleno y compactación de las excavaciones, realizándose mediante capas sucesivas de
20 cm, de suelo humedecido de la misma calidad de los utilizados en el ítem Rellenos y
Terraplenamientos.

2.5. Excavación de Zapatas:
Valen las indicaciones aplicables del punto 2.4.-

ARTICULO Nº 3: ITEM 3 – FUNDACIONES
3.1. Generalidades:

Este ítem comprende todas las acciones, trabajos y procesos necesarios para
realizar las fundaciones indicadas en los planos correspondientes.

3.2. Bases y fustes:
Luego  de  realizadas  las  excavaciones  para  bases  de  hormigón  armado,  se

procederá a ejecutar una capa de hormigón de limpieza con un espesor mínimo de 5cm
y  calidad  mínima  H8,  en  forma  inmediata  a  la  conclusión  de  cada  excavación.  Si
ocurriera  un  anegamiento  previo  a  la  ejecución  de  esta  capa  de  hormigón,  y  como
consecuencia de la presencia de agua la Inspección apreciara un deterioro del suelo,
ésta podrá ordenar  al  Contratista  la  profundización de la excavación hasta encontrar
suelo firme y el  relleno correspondiente para restablecer la profundidad de fundación
estipulada. Estarán a cargo del Contratista los gastos originados por estas tareas y los
que deriven de ellas.

Se utilizará hormigón de calidad H21 con un asentamiento de 8 a 12 cm.

Se emplearán armaduras compuestas por barras de acero conformadas, de
dureza natural ADN 420/500; las que cumplirán con las exigencias de la Norma IRAM-
IAS U 500-117.

Para asegurar un recubrimiento inferior mínimo de 5cm en la parrilla de la
zapata se utilizarán separadores prefabricados plásticos.

Los fustes se hormigonarán en forma simultánea con las zapatas,  previendo
dejar armaduras en espera en coincidencia con los encadenados inferiores de muros de
mampostería, para asegurar la continuidad de los mismos.

Para el retiro de los encofrados se realizará luego de trascurridos tres días desde la fecha
de hormigonado, 3.3 Zapata de Hº Pobre:
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Este ítem comprende la provisión de materiales y la ejecución, por parte de la
Contratista,  de zapatas de Hormigón Pobre para toda la mampostería  a construir. Se
ejecutarán con el ancho y a la profundidad que correspondan, según el espesor de la
mampostería a construir y de acuerdo a lo indicado o a lo establecido por el Reglamento
de Edificaciones de la Municipalidad correspondiente.

En todos los casos, deberán llegar hasta el suelo resistente según estudio de
suelo.  Se ejecutarán de un ancho tal  que las cargas que transmiten no superen la
tensión admisible  del  suelo,  con una profundidad acorde a lo  establecido y/o hasta
encontrar  suelo firme.  Se realizará con hormigón de cascote utilizando cemento de
albañilería, cascote y arena, según dosaje correspondiente.

3.4 Viga de fundación en muros de mampostería:
En  todos  los  muros  de  mampostería,  previamente  a  la  ejecución  de  la

mampostería de elevación, se construirán vigas de fundación de hormigón armado de
una altura de 30 cm, y un ancho de 30 cm.

Se ejecutarán con materiales de idénticas características que los especificados
para la estructura resistente de hormigón armado.

Deberá  cuidarse  especialmente  la  continuidad  de  estos  elementos
estructurales arriostrantes, tanto en forma lineal  como en las esquinas, recurriendo
donde sea necesario a la colocación de armaduras en espera en fustes o zapatas de
la estructura resistente.

Las  vigas  de  fundación  llevarán  una  armadura  compuesta  por  4  Ø10mm
superiores y 4 Ø10mm inferiores, con estribos de Ø 6 separados cada 17 cm.

3.5 Mampostería de cimiento de ladrillos comunes:
La mampostería de cimientos arrancará desde encadenado de cimiento hasta la

segunda capa aisladora horizontal; se ejecutará en ladrillo común en un ancho igual al
muro que soporta, cuidando en esta etapa la dureza del ladrillo, dejando de lado aquellos
ladrillos mal cocidos o “bayos”, terminando la última hilada a 5 cm sobre el nivel de piso
terminado interior. Para la pared de 0,15 m. de espesor se arrancará con una primera
hilada con mortero reforzado, la traba será del 50% del ladrillo, logrando uniformidad en la
estructura.

ARTICULO Nº 4: ITEM 4 – ESTRUCTURA RESISTENTE
4.1. Generalidades:
Comprende la provisión de todos los materiales e insumos, mano de obra, equipos, etc.,
para la ejecución de los elementos estructurales: bases, cabezales, columnas, tabiques,
losas, vigas, tensores y tanques de agua. Se deberá tener en cuenta que volcado del
hormigón se hará por elementos específicos (columnas, vigas y losas),  no en modo
conjunto.

4.2. Reglamentación:
La obra se ejecutará conforme a lo establecido en los capítulos 6 á 14 del Tomo

I del Reglamento CIRSOC 201 y sus Anexos, y según las especificaciones particulares
que luego se detallan.

PETP “CONSTRUCCION CENTRO DE DIA Y PILETA CLIMATIZADA EN LA CIUDAD DE SANTA FE – DPTO. LA 
CAPITAL - PROVINCIA DE SANTA FE”



Los artículos de los capítulos 1 á 5 del Tomo I del Reglamento CIRSOC 201 que
se citan expresamente en sus capítulos 6 á 14 también serán de aplicación, con las
modificaciones que más adelante se indican.

Son válidas también‚ las Normas IRAM, IRAM-IAS y CIRSOC que se citan en
el Reglamento CIRSOC 201, y los Cuadernos 220 y 240 de la Comisión Alemana del
Hormigón Armado publicados por IRAM.

4.3. Modificaciones;
Los artículos  del  Reglamento  CIRSOC 201 que se  indican a  continuación  se

modifican,  a  los  efectos  de  las  presentes  especificaciones,  por  los  textos  aquí
expresados:

1- CIRSOC 201 *  2.4.2.  Control  de aceptación: "Es el  control  que en el
ejercicio de sus funciones podrá solicitar  el  Inspector de Obra, con el
objeto  de  valorar  la  aptitud  de  los  materiales  incorporados  a  la
estructura. El Contratista deberá disponer todos los medios necesarios
para posibilitar la extracción de muestras y realización de ensayos."

2- CIRSOC 201 * 5.2.6.f):  "Identificación correspondiente a cada elemento
según su ubicación en los planos de la documentación técnica inicial."

3- CIRSOC 201 * 5.3.2: "Cada partida del hormigón fresco que ingresa a la
obra,  debe  acompañarse  de  la  certificación  del  Director  Técnico  del
Proveedor, mediante un remito de entrega a obra con los requerimientos
establecidos en el  artículo  5.3.6.  Copias  de los  comprobantes  de esta
certificación serán entregadas al Inspector de Obra."

4- CIRSOC 201 *  7.1.d):  "El  Inspector de Obra podrá solicitar  todos los
ensayos y estudios necesarios para realizar el control de aceptación de
los materiales, elementos y estructuras, estando autorizado a juzgar los
correspondientes  resultados  con  el  fin  de  decidir  la  aceptación  o  el
rechazo de aquellos."

5- CIRSOC 201 *  7.4.1.f):  "Al  presentar los planos conforme a obra,  el
Contratista adjuntará toda la documentación referida a los ensayos que
se hubiesen realizado."

4.4. Interpretación de Planos y Especificaciones:
El Contratista es responsable de realizar la verificación el cálculo estructural y de

la  revisión  y  correcta  interpretación  de  los  planos  para  la  realización  de  la  obra  y
responderá por los defectos que pudieran producirse durante la ejecución o conservación
de los mismos hasta la recepción definitiva. Cualquier deficiencia o error que comprobare
en los planos o especificaciones, deberá comunicarlo a la Repartición antes de iniciar los
trabajos en cuestión.

El  Contratista  deberá presentar  con una anticipación mínima de 20 días del
inicio de los trabajos correspondientes a la ejecución de la Estructura Resistente, la
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memoria  de  cálculo  de  la  misma  desarrollada  por  un  profesional  habilitado  con
incumbencias acordes a dicha tarea. La misma deberá contar con el correspondiente
sellado de los Colegios profesionales pertinentes.

4.5. Requisitos a cumplir por el Contratista:
El Contratista deberá cumplir con los requisitos del artículo 5.1 del Reglamento
CIRSOC 201.

4.6. Elaboración del Hormigón:
Se utilizará HORMIGÓN ELABORADO, de la calidad H21, con un asentamiento

del orden de 16 cm para estructuras en elevación y de 8 a 12 cm para fundaciones. En
casos especiales, durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, la
Inspección  de Obra  podrá  autorizar  la  dosificación  por  volúmenes  en  la  misma obra,
previa aprobación de los dosajes a utilizar. Queda expresamente prohibido el mezclado
manual.  Se deberá realizar  el  curado del  hormigón según el  reglamento mencionado,
comenzando como primera medida por el tradicional “barrido” con lechada de cemento y
agua, por la tarde del mismo día cuando el hormigonado se termine durante la mañana, y
a primera hora del día siguiente cuando el hormigonado se termine por la tarde.

Elementos que deben permanecer en obra:

1- Un  equipo  para  medir  la  consistencia  y  valorar  la  aptitud  de
colocación del hormigón fresco, aplicando la Normas IRAM 1536.

2- Un termómetro de inmersión para medir la temperatura del hormigón y
uno para medir la temperatura ambiente.

3- Moldes  para  confeccionar  30  probetas  en  forma  simultánea  (como
mínimo, o  la  cantidad mayor  que el  volumen de hormigón requiera),
aplicando las Normas IRAM 1541 y 1524.

En el caso de que las probetas deban conservarse en la obra después
del  desmolde,  deberá  disponerse de una pileta  para  conservarlas  en
agua saturada de cal, completamente sumergidas, hasta el retiro para su
ensayo.

4.7. Ensayos de Hormigón, cantidad y método:
El Contratista efectuará a su cargo los ensayos de hormigón que la Inspección

de Obra juzgue necesarios. Los ensayos se realizarán en Laboratorios existentes en
alguna Universidad Pública Nacional, correspondiendo al Contratista el traslado de las
muestras y el retiro de los informes. Copias de estos informes serán entregadas a la
Inspección de Obra. Se deberán considerar como mínimo dos probetas por mixer (6 a 7
m3),  dos  probetas  por  etapa  de  hormigonado  menor  a  6  m3,  una  probeta  para
volúmenes menores, por ejemplo, si se hormigonara una sola base o cabezal por día.
El criterio general para determinar la fecha de ensayo de probetas será el siguiente:

1. Antes de hormigonar un nivel deberán estar ensayadas las probetas del
anterior, aunque su edad sea menor a 28 días, (por ejemplo, antes de
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hormigonar  la  estructura  de  losas  deberá  estar  el  informe  de  los
ensayos correspondientes a la estructura de sosten).

2. Se ensayará el 50 % de las probetas con edad menor a 28 días, y si
suproyección  a  28  días  cumple  con  la  resistencia  especificada  se
ensayarán las demás el  mismo día,  solamente si  esto no ocurre se
guardará  la  mitad  de  las  probetas  para  ensayar  a  28  días.  De
considerarlo necesario, la Inspección de obra podrá exigir la realización
de pruebas de carga directa de la estructura, las cuales estarán a cargo
del Contratista.

4.8. Uso de Aditivos para el Hormigón:
En caso de emplearse, los mismos deberán cumplir con lo especificado en el

artículo 6.4 del Reglamento CIRSOC 201, y además ser expresamente autorizados por el
Inspector de Obra, quien controlará que correspondan a productos de reconocida calidad
y que se dosifique adecuadamente.

4.9. Asentamiento y colocación del Hormigón:
El  asentamiento del  hormigón fresco será definido en todos los casos por la

Repartición, según el lugar de colocación.
La  Compactación  se  hará  con  vibradores  de  inmersión  operados  por  obreros

especializados.

4.10. Encofrados:
Los encofrados deberán cumplir, además de lo establecido en el capítulo 12 del
Reglamento CIRSOC 201, las siguientes especificaciones:

 Los hormigones vistos tendrán una terminación tipo T3.

 Los  elementos  de  hormigón  visto  se  ejecutarán  de  acuerdo  a  las
siguientes características:
o Para el encofrado se utilizará fenólico de 18 mm. de espesor mínimo,

con buñas y pasadores. Se permitirá el  reuso, siempre y cuando no
hayan sufrido daños durante las tareas de desencofrado y manipuleo,
que  afecten  la  calidad  de  terminación  requerida.  Se  aceptarán
solamente los siguientes tipos de fenólicos:
Fenólico plastificado una cara.
Fenólico una cara sin nudos y lijada.

a) Los  pasadores  estarán  compuestos  por  caños  de  PVC  perdidos,
varillas  roscadas  de  diámetro  mínimo  1/2”,  arandelas  de  goma,
arandelas  de  acero  y  tuercas.  Se  considerará  la  colocación  de  4
pasadores por metro cuadrado. Se deberán tapar los huecos que se
originen en correspondencia con los mismos.

4.11. Armaduras:
Para el armado del hormigón se emplearán barras de acero conformadas, de

dureza natural (ADN 420/500); las que cumplirán con las exigencias de la Norma IRAM-
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IAS  U  500-117.  La  Inspección  de  Obra  podrá  solicitar,  si  lo  juzga  necesario,  la
realización de los ensayos de control  de calidad que se especifican en las Normas
correspondientes.

4.12. Autorización para hormigonar:
Todos los trabajos de hormigón armado deberán ser aprobados por la Inspección

de Obra y la Contratista deberá ajustarse a las órdenes dadas en todo lo referente a la
ejecución, uso y calidad de los materiales.

Antes de proceder al hormigonado deberá solicitarse por escrito con 48 horas de
anticipación la aprobación del replanteo y ubicación de todos los elementos que queden
incluidos en el hormigón, en especial todos los correspondientes a la instalación eléctrica.
Con relación a esto último se aclara que queda prohibido cortar las armaduras para el
pasaje  de  cañerías,  ubica-ción  de  cajas,  etc.  En  el  caso  que  fuese  absolutamente
imposible evitar el corte de alguna armadura, podrá efectuarse previo consentimiento del
Inspector de Obra y realizando los debidos refuerzos. La Inspección de Obra hará por
escrito en el “Libro de Órdenes de Servicio” las observaciones necesarias y en el caso de
no  tener  que  formularlas  extenderá  el  conforme  correspondiente,  quedando
terminantemente prohibido hormigonar cualquier parte de la estructura sin la conformidad
por escrito de la Inspección de Obra en el “Libro de Órdenes de Servicio”; la Inspección
de Obra a su solo juicio podrá ordenar demoler lo ejecutado sin su conformidad.

4.13. Consideraciones adicionales:
a) Cada partida de acero entregado en obra estará acompañada por el

certificado  de  calidad  o  garantía  emitido  por  la  firma  fabricante  de
acuerdo con lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201. Se utilizará
acero tipo ADN 420/500.

b) Para brindar el recubrimiento necesario de las armaduras se utilizarán
separadores  formados  por  bloques  de  mortero  de  cemento
prefabricados con lazos de alambre de atar para su fijación a las barras
de acero. Este sistema podrá ser modificado solamente con expresa
autorización de la Inspección de obra.

c) Se utilizará en toda la obra una misma marca de cemento, de manera de
mantener uniformidad de color en las estructuras.

d) Todos los elementos del equipo a emplear serán previamente aprobados
por la Inspección en base a tramos de prueba. Debiéndose conservar en
condiciones satisfactorias hasta finalizar la obra.

e) Cuando durante la ejecución de los trabajos, se observen deficiencias o
mal  funcionamiento  de  los  equipos  utilizados,  la  Inspección  podrá
ordenar su retiro y reemplazo.

f) El número de unidades del equipo será tal que permita ejecutar la obra
dentro del plazo contractual y realizar los trabajos de conservación. El
Contratista no podrá proceder al retiro parcial o total del equipo mientras
los  trabajos  están  en  ejecución,  salvo  que  la  Inspección  lo  autorice
expresamente.

g) Todo  el  encofrado  que  corresponda  a  estructura  a  la  vista  deberá
pintarse  antes  del  llenado  con  dos  manos  de  un  desencofrante
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apropiado, tipo Encofroil, Separoil, o similar, que evite la adherencia del
hormigón  al  encofrado.  El  desencofrante  deberá  ser  debidamente
aprobado por la Repartición.

h) Salvo que la Inspección de Obra indique lo contrario, en todos los filos
de las estructuras de hormigón armado se ejecutarán chaflanes con
cantos de 2 cm.

i) Para  ejecutar  elementos  estructurales  a  los  que  deba  dotarse  de
adecuadas  condiciones  de  impermeabilidad  se  utilizarán  aditivos
incorporadores  de  aire.  Al  hormigón  con  estas  características  se  lo
denomina “Hormigón con aire incorporado”.

a) Para  el  desencofrado  de  las  estructuras  deberán  respetarse
rigurosamente los tiempos mínimos que establece el CIRSOC 201.

b) Cuando al realizar el desencofrado aparezcan defectos inadmisibles a
juicio  de  la  Inspección  de  Obra,  será  ésta  quien  decida  cómo  se
procederá para subsanar o rehacer la estructura.

c) Deberá llevarse en la obra un registro de las hormigonadas de cada
parte  de  la  estructura,  para  controlar  las  fechas  de  desarme  del
encofrado; la Inspección de Obra controlará este registro.

d) Se  considerará  la  ejecución  de  hormigón  de  limpieza  en  las
fundaciones directas (no menos de 5cm de espesor.)

4.14. Superficies de hormigón visto:
Se  incluirá  dentro  de  este  ítem  el  costo  adicional  que  representa  la

ejecución de superficies de hormigón visto respecto de las que se ejecutan con
hormigón convencional.

4.16. Requisitos mínimos de la memoria de cálculo
La memoria de cálculo describe el proceso de análisis estructural adoptado, de

forma tal que la misma debe resultar fácilmente verificable razón por la cual es requisito
mínimo que contenga los siguientes puntos:

a) Objeto: (breve descripción respecto al propósito de la misma)
b) Descripción  de  la  Estructura:  (breve  descripción  del  esquema  estructural

adoptado)
c) Reglamentos aplicados: Para Cargas y Sobrecargas, Para acción de viento,

para el Dimensionamiento
a) De la presentación:

4.1 Se deberá presentar en hojas A4, con carátula aclaratoria, cada una de las
hojas que conformen la misma deberán estar numeradas en orden correlativo y en cada
una  de  ellas  debe  constar,  la  identificación  de  la  obra,  fecha  de  presentación  de  la
memoria, identificación del Nº de revisión y fecha de la Revisión.

4.2 Cada etapa de cálculo deberá estar  separada por  medio de una carátula,
Ejemplo una etapa para losas, otra para vigas, etc.

4.3 Cada hoja deberá estar rubricada por el profesional interviniente.
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a) De los materiales:

5.1 en la memoria se deberá consignar el  material  aplicado para la resolución
estructural, donde deberá constar como mínimo, su módulo de elasticidad, su tensión de
rotura, la tensión de fluencia, coeficientes de seguridad aplicado, etc.-

a) Análisis  De  Carga:  Dicho  análisis  deberá  contener  un  detalle  descriptivo
donde  consten  por  lo  menos  las  Cargas  Permanentes,  Sobrecargas  Reglamentarias,
Reacciones de otros componentes estructurales,  u otras cargas que el  responsable a
cargo del cálculo estructural haya considerado.

6.1 Cargas Permanentes: el mismo deberá contener un detalle analítico respecto
a cómo se llega a los diferentes estados de Carga a modo de Ejemplo para el caso de
cargas por unidad de superficie como se obtienen las mismas es decir como producto de
pesos específicos por espesores, si la misma proviene de reglamentos, etc.-

6.2 Sobrecargas Reglamentarias: se deberá indicar el reglamento utilizado en la
obtención de la misma según el uso o destino.

6.3 Carga Total aplicada: la memoria deberá contener que surja como resultado y
que será aplicada al componente, estructural, sea este, viga, cubierta, base, etc.-



L

a) Solicitaciones sobre diferentes componentes

7.1 Cargas : para todos los casos sean éstos provenientes de combinaciones de
Estados de Carga u otro origen se deberá consignar por medio de gráficos simplificativos
los diferentes estados a los cuales se encontrará sometido cada uno de los diferentes
componentes  estructurales.-  La  graficación  debe  ser  efectuada  de  forma  tal  que  se
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puedan observar si se trata de cargas uniformes, cargas puntuales, etc., simultáneamente
debe constar la ubicación, magnitudes de las mismas, y todo otro dato aclaratorio.-

a) Resultados

8.1 Todos los resultados que se obtengan deberán estar justificados por medio
de  la  aplicación  de  expresiones  matemáticas,  no  se  admitirán  resultados
provenientes  de  Software  de  Cálculo  sin  que  previamente  los  mismos  se
encuentren avalados por determinaciones matemáticas.

8.2 En  el  caso  de  uso  de  tablas  tanto  sea  suministrada  por  fabricantes  o
provenientes de bibliografía se deberá adjuntar una copia de la misma.

8.3 Los resultados deberán estar Graficados de manera simple (sin escala) de
forma tal que en el mismo consten como mínimo los diagramas de Solicitaciones
Máximas (Envolventes de Momentos Flectores,  Esfuerzos de Corte,  Esfuerzos
normales, et) con las cuales se efectuará el dimensionamiento del componente
estructural.

8.4 En el gráfico simplificativo se deberá incorporar (de forma clara y sencilla) el
resultado de las reacciones de vínculo que surjan producto de los estados de
carga.

8.5 Para el caso de estructuras continuas se deberá presentar un gráfico completo
de la estructura continua considerada.

8.6 Para elementos superficiales (por ejemplo losas) armados en dos direcciones
deberá constar el tipo de apoyo que se consideró en el cálculo, los elementos
laterales sobre los cuales apoya, etc., y si las solicitaciones fueron obtenidas por
medio de tablas u ábacos se debe consignar en la memoria y adjuntar copia de la
misma que avale los datos consignados.

8.7
Los resultados emitidos
por

Software de Cálculo solo se admitirán
como

verificación de los resultados que se consignen en la memoria
de cálculo.-

8.8
En  el  caso  de
intervenirse sobre

una  estructura  existente  se  deberá
efectuar un
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muestreo demostrativo que permita determinar las características estructurales del
componente (Resistencia, armado, etc.)

L

a) Dimensionado

a) 9.1  El  dimensionado de los  diferentes  componentes  estructurales  deberá
contener como mínimo lo siguiente El tipo de material

b) El valor de la solicitación con la cual se efectuará el dimensionamiento)

c) Las expresiones matemáticas empleadas en el dimensionamiento.

d) En el caso que para la obtención de los resultados se utilicen tablas se las
deberá 

detallar.-

e) Los resultados obtenidos sean estos secciones, verificaciones, etc. Deberán
ser

avalados por determinaciones matemáticas.-

10 Fundaciones

9.1 Estudio de suelo (se deberá incorporar el estudio correspondiente rubricado
por el profesional a cargo del mismo y visado por el colegio profesional correspondiente.-

11 De los profesionales intervinientes

10.1  La memoria  de  Calculo  conjuntamente  con los  planos que  conforman el
proyecto  estructural  deberán  estar  presentados  en  los  Colegios  Profesionales
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correspondientes,  por  lo tanto la documentación a presentarse deberá estar sellada y
avalada por el colegio en donde el Profesional se encuentre inscripto de acuerdo a las
incumbencias  profesionales  que  lo  habilitan  para  llevar  a  cabo  la  tarea  profesional
desarrollada ( Ejemplo Calculo de Estructura, Conducción Técnica , etc.).

ARTICULO Nº 5: ITEM 5 – AISLACIONES
5.1. Capa aisladora doble horizontal con membrana asfáltica y vertical:

La capa aisladora hidrófuga se ejecutará por encima de la viga de encadenado,
teniendo  en  cuenta  las  posibles  diferencias  de  niveles  entre  ambos  lados  de  dicha
aislación.

Se utilizará mortero de arena y cemento con el agregado de hidrófugo químico
inorgánico al agua de mezclado. Dicho hidrófugo deberá ser aprobado por la Repartición.

Dicha aislación constará de una primera capa horizontal de un espesor mínimo de
25

a) Se continuará con la mampostería ejecutada con cemento y arena hasta 15 cm por
encima  del  nivel  de  piso  terminado,  ejecutándose  a  continuación  la  segunda  capa
horizontal  de un espesor mínimo de 25 mm. A continuación se unirán ambas capas
horizontales por ambos lados con capas aisladoras verticales de un espesor mínimo de
20 mm.

Las capas verticales y horizontal inferior se pintarán con dos manos de pintura
asfáltica secado rápido de 1ra. calidad.

Sobre la capa horizontal superior, se colocará membrana plastoasfáltica de 3
mm de espesor, sin aluminio adherida en toda su superficie. Posteriormente se pintara
dicha membrana con pintura asfáltica de secado rápido, espolvoreando arena sobre la
misma.

ARTICULO Nº 6: ITEM 6 – ALBAÑILERÍA

6.2. Mampostería de ladrillos comunes de 30 cm:

La  mampostería  de  elevación  para  revoque  en  ambas  caras,  se  ejecutará  a
plomo, teniendo especial atención con el rebalse de mezcla en ambas caras, la que será
quitada  dejando  las  superficies  enrasadas,  evitando  dientes  y  rebarbas  que  luego
engrosen los revoques. En todos los casos se controlará el plomo y línea cada cuatro
hiladas,  para  evitar  cargas  innecesarias  en  revoques,  no  permitiéndose  espesores
mayores en revoques gruesos a 2 cm.

Todos los cortes de ladrillos comunes deberán hacerse con piedra carburundum
o disco diamantado sobre mesa, cuidando que esta tarea cumpla con las normas de
seguridad vigente.
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ARTICULO Nº 7: ITEM 7 – CUBIERTA COMPLETA

7.1. Cubierta sobre losa de hormigón armado:

7.1.1. Prueba Hidráulica: Terminados los trabajos de colocación, se efectuará una
prueba hidráulica. Que deberá realizarse en presencia de la Inspección de Obra para su
aprobación. A tal  efecto se procederá a bloquear los embudos soldando una pieza de
membrana en el  mismo, que impida el  paso del agua. Posteriormente se procederá a
inundar la cubierta completamente durante 24 hs manteniéndose una guardia permanente
para  destapar  los  desagües  en  caso  de  filtraciones  y/o  inclemencia  climáticas.
Transcurridas las 24 hs, se observará si se han producido filtraciones y se verificará el
nivel de agua. Se procederá a desagotar completamente la cubierta y se verificará si se
depositó agua entre la membrana y el hormigón de pendiente. En el caso de detectarse
defectos, la Contratista procederá a efectuar las reparaciones que el caso demande, y una
vez concluidas se reiterará la prueba hidráulica siguiendo el mismo procedimiento.

7.1.2. Barrera de vapor y aislamiento térmica: Este ítem comprende la provisión y
colocación por parte de la Contratista de una barrera de vapor compuesta por film de
polietileno de 100 micrones y una aislación térmica de planchas de poliestireno expandido
(telgopor) de 2.0 cm de espesor, la ubicación de ambas será en toda la superficie entre la
losa de Hº Aº y el contrapiso de pendiente.

Además en todos los bordes laterales se colocara telgopor de 20mm de espesor
como junta de dilatación entre el contrapiso y las vigas o paramentos de cierre.

7.1.3. Contrapiso de pendiente de Hº Celular: Este ítem comprende la provisión y
ejecución por parte de la Contratista un Hº de pendiente y a la vez aislante materializado
por hormigón Celular.

El Hormigón Celular tendrá las siguientes características técnicas:

 Densidad húmeda: 700 kg/m3

 Densidad seca: 600 kg/m3

 Resistencia a la compresión:12 kg/m2

 Conductibilidad Térmica: 0,20w/mk

Se  tendrá  especial  cuidado  de  mantener  las  pendientes  correctas  hacia  los
embudos  de  desagües  determinados  en  los  planos.  Se  trabajara  con  reglas,  no
admitiéndose sectores sin pendientes. El espesor mínimo de los embudos será de 5cm y
las pendientes de 2,5cm/m.

En todos los bordes laterales se colocara telgopor de 20mm de espesor como
junta de dilatación del contrapiso.

7.1.4. Carpeta cementicia: Se ejecutará una carpeta de mortero (1:3 + 10% de
hidrófugo)  de  cemento  y  arena  mediana  con  un  contenido  máximo de  510  kg/m3 de
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cemento, 1.10 m3/m3 de arena mediana, y un 12 (doce) por ciento de agua en volumen.
Deberá tener un espesor parejo total de 20 mm a 25 mm, y se terminará fratasada. En
ningún caso una carpeta podrá tener un espesor menor a 15 mm ni mayor de 25 mm.

En carpetas exteriores, para evitar fisuras por retracción, se ejecutará el curado
de la carpeta mediante la aplicación de Protexín Sealing® o Sika Antisol® normalizado, o
producto de calidad superior  que cumpla con la norma IRAM 1675.  Protexín Sealing®

deberá ser aplicado con rociador en una proporción de 1 litro de Protexín Sealing® x 4.0
litros de agua y cubriendo 25 m2 con los 5.0 litros resultantes de la dilución, de acuerdo a
normas  IRAM  y  especificación  del  fabricante.  Sika  Antisol® normalizado  deberá  ser
aplicado en la misma relación que el anterior (200 cm3 por m2).

Entre la ejecución del contrapiso y la carpeta no deberá transcurrir un período
mayor de 10 (diez) días. Superado este plazo, la Contratista deberá emplear puente de
adherencia previo a la ejecución de la carpeta. Para tal fin se utilizará Sika Látex®, o
producto de calidad superior, en las proporciones indicadas por el fabricante.

7.1.5.  Membrana  plastoelástica  geotextil  4,2  mm:  Este  tipo  de  membrana  se
colocará sobre todas las losas de Hormigón Armado.

Las aislaciones sobre losas planas, se ejecutarán sobre contrapisos de pendiente
alivianado, carpeta de cemento fratazada, y membrana plastoasfáltica con geotextil y capa
de aluminio, espesor 4,2 mm., previa imprimación con pintura asfáltica.

La membrana se elevará 15cm ó más por sobre el nivel de cargas ó pared, bajo babeta de
material  o  doblado  de  ladrillo  en  un  todo  de  acuerdo  con  el  plano  de  detalle
correspondiente. Todos los solapes se realizarán con 15cm de superposición mínima. La
membrana penetrará en el interior de los embudos de bajada. 

7.2. De Chapa Ondulada Galvanizada N°25 Sobre Estructura Metálica

La cubierta será de chapa ondulada galvanizada N° 25, irá asentada y fijada sobre
una estructura resistente de hierro (2.400Kg/cm2), compuesta por una viga metálica VM
conformada por 2 perfiles de chapa doblada 200x3,2 soldados. Para las correas Co se
utilizara perfiles “C” de 100x4.5x2.

La  Contratista  deberá  verificar  el  cálculo  estructural  y  los  planos,  que  luego
deberá contar con la aceptación y/ o aprobación de la Inspección de Obra, previo a la
ejecución  de  dichas  tareas.  La  chapa  se  fijará  a  los  perfiles  C  mediante  tornillos
autoperforantes con arandela de neoprene. Se deberá interponer un taco plástico entre la
chapa y la correa para evitar abolladuras en las chapas cuando se colocan los tornillos.
De acuerdo a la ubicación y dimensión indicada en los planos correspondientes y en la
memoria de cálculo se colocarán correas materializadas con perfiles de acero conformado
tipo “C” PEC considerando para ello aceros f-24 (Tensión de Fluencia 2400 kg/cm2), para
lo cual deberá preverse el tratamiento anticorrosivo y dos manos de esmalte sintético de
protección.

PETP “CONSTRUCCION CENTRO DE DIA Y PILETA CLIMATIZADA EN LA CIUDAD DE SANTA FE – DPTO. LA 
CAPITAL - PROVINCIA DE SANTA FE”



7.3. Aislación Térmica

La cubierta liviana a construir llevará una aislación térmica de lana de vidrio con
papel  impermeable  de  ambos  lados,  de  50  mm.  de  espesor  total,  colocada  entre  la
estructura metálica y la chapa de la cubierta.

Los cálculos serán verificados por el contratista y aprobados por la oficina técnica
oficial correspondiente.

El  contratista  presentará  para  su  aprobación  ante  la  oficina  técnica
correspondiente,  el  conjunto  de  los  detalles  constructivos  con  los  asientos,  anclajes,
accesorios, ganchos, roscas, tuercas, etc.

Importante:  Con  respecto  a  las  terminaciones  de  los  techos  se  han  resuelto
distintos puntos de encuentro entre la chapa y las cargas, de manera tal que aseguren la
estanqueidad del local por eventual ingreso de agua de lluvia.

Se adjuntan los detalles correspondientes. Todos los elementos de hierro llevarán
una  mano  de  pintura  anticorrosiva  de  1ª  calidad.  Los  enganches  y  perforaciones  se
protegerán con “calotín” de neopreno, como refuerzo de aislación hidráulica.

7.4. De las estructuras metálicas

El  contratista  presentará  a  la  Inspección,  para  su  aprobación  y  antes  de  la
realización de cualquier tipo de obra, los cálculos de todos los elementos resistentes y de
los que hagan a la solidez, estabilidad y/o durabilidad de toda la obra que se encomiende
realizar, teniendo en cuenta que la misma deberá cumplir con las finalidades del proyecto.
Por todo lo cual el contratista ha de presentar: Planillas de cálculo, memorias de cálculo,
planos de detalles, secciones, forma y/o tiempo de ejecución.

Para toda la documentación técnica se entenderá que los productos y/o marcas
que se especifiquen serán los referidos o “similares”, de igual o mayor calidad reconocida,
a juicio de la inspección. Ante cualquier discrepancia o falta de concordancia de los planos
de obras y la Inspección, el contratista se someterá sin lugar a protesta a las decisiones
que la misma emane al respecto.

Documentación a utilizar - Reglamentaciones

Las estructuras metálicas deberán responder en un todo a las normas vigentes en
el  REGLAMENTO CIRSOC 301/302/303  Año  1982  “Proyecto,  cálculo  y  ejecución  de
estructuras metálicas”.

Se  respetará  en  forma  estricta  el  diseño  estructural  indicada  en  los  Planos
confeccionados por la Repartición. Bajo ningún motivo se admitirán reducciones en las
medidas de los elementos resistentes.

Es obligación de la Contratista revisar las estructuras metálicas consignadas en el
Pliego, debiendo comunicar a la Inspección si considera que parte o todas ellas deban
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merecer  rectificaciones para  otorgarles  mayor  seguridad.  Todas las  dudas al  respecto
podrán evacuarse con los ingenieros calculistas de la Unidad Coordinadora Provincial,
Ministerio de Educación.

El acero a utilizar tendrá una Tensión de Fluencia mínima de 2400 kg/cm2.

Protección.

Sobre todas las estructuras metálicas se efectuará una completa extracción de
escorias mediante picado, cepillado y arenado prolijo. Se efectuará un desengrasado y
desoxidado a fondo, cuando fuera menester, mediante la aplicación de solventes o de
otras técnicas de reconocida eficacia. Antes de pintar se eliminarán los restos de polvillo,
debiendo estar las piezas completamente secas.

Se darán dos manos de Esmalte Anticorrosivo al Cromato de Zinc (NORMA IRAM
Nº 1119) a satisfacción de la Inspección.

En todos los casos, se dejará secar completamente la mano anterior antes de
aplicar la siguiente, con el intervalo mínimo de 8 (ocho) horas.

7.5. Canaleta de CHºGº

Serán de chapa galvanizada Nº22, de sección mínima 20 x 20. Llevarán juntas de
dilatación debidamente selladas y desbordes tipo boca de pescado cada 3.50 metros.
Serán molduradas, de 80 cm de desarrollo incluido el solape interior, el que no deberá ser
menor de 20 cm. Tendrán una pendiente de escurrimiento mínimo hacia los embudos y se
apoyarán en grampas metálicas. Los tramos tendrán en cada caso el mayor largo posible,
de manera de reducir  al  mínimo la  cantidad de uniones.  Estas uniones se ejecutarán
mediante “doble solape” producido por el ensanche de los extremos plegados de cada
extremo de la  chapa.  Se ejecutará una costura de remaches cada 5 cm,  soldándose
finalmente la unión con estaño al 50% en todo el desarrollo de la misma y en las dos
caras.

7.6. Babetas

Las  babetas  serán  de chapa  galvanizada Nº  22 y  llevarán como mínimo dos
plegados horizontales en toda su longitud para su rigidización. La cantidad de plegados
estará en relación con la altura de cada babeta.

ARTICULO Nº 8: ITEM 8 – REVOQUES

8.1. Generalidades:

Previo mojado de la mampostería, se ejecutarán las fajas maestras a plomo a
una distancia máxima de 1,80 entre sí, las mismas darán línea para la colocación de
cajas y cañería de la instalación eléctrica.
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Las cajas y cañería de luz se taparán o asentarán en mortero cementicio, la
instalación del agua, cuando se revean canaletas corridas en la mampostería para su
ejecución, se podrá realizar posterior a revoques.

8.2. Revoques Impermeable + Grueso (A):

El  revoque  impermeable  se  aplicará  una  vez  que  se  hayan  ejecutado  las
instalaciones, presentando un espesor mínimo de 5 mm, cuchareado, sin poros, y de
superficie continua. Cuando las aberturas no estuviesen colocadas, se asomará la capa
impermeable  por  debajo  del  grueso  10  cm como  mínimo  para  encime  posterior  de
terminación en el perímetro del vano.

El revoque grueso se enrasará con regla metálica o madera en dos sentidos,
fratazándola con llana de madera. Se deberá prestar especial atención a la prolijidad
de  la  ejecución  de  este  revoque  puesto  que  como  terminación  se  lo  pintará  con
revestimiento acrílico impermeable, especificado en ítem PINTURAS.

En todos los casos, el revoque grueso deberá terminar 5 cm antes de llegar al
nivel  de  piso  terminado,  dejando  a  la  vista  la  capa  aisladora  horizontal  superior,  a
efectos de evitar el puente hidráulico entre contrapiso y pared.

8.3. Revoques Grueso + Fino (B):

El  revoque  grueso  se  enrasará  con  regla  metálica  o  madera  en  dos  sentidos,
fratazándola con llana de madera. El peinado será fino y horizontal de un 1 mm de
profundidad. 

En todos los casos, el revoque grueso deberá terminar 5 cm antes de llegar al
nivel  de  piso  terminado,  dejando  a  la  vista  la  capa  aisladora  horizontal  superior,  a
efectos de evitar el puente hidráulico entre contrapiso y pared.

El  revoque  fino  se  aplicará  en  todos  los  muros  interiores  y  que  no  sean
terminados  con  revestimiento  acrílico  impermeable  y/o  de  hormigón  visto  y/o  lleven
revestimiento  de  mosaico  granítico.  Se  ejecutará  humedeciendo  adecuadamente  la
base, y se aplicará en un espesor máximo de 2,5 mm sobre superficies firmes. Se podrá
usar mezcla preelaborada, previo a su aplicación se revisará línea y plomo del revoque
grueso.

ARTICULO Nº 9: ITEM 9 – CIELORRASOS

9.1. Cielorrasos de yeso independientes armados horizontal de Placas de Roca Yeso:

El  cielorraso  suspendido  se  ejecutarán  con  placas  fonoabsorbentes  tipo
Exsound de Durlock® o equivalente que cumpla con las normas IRAM 11595, 11596
(resistencia), 11910, 11911, 11913, 11949, 11950 (comportamiento ante la acción del
fuego).
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Dicha  placa  posee  un  control  de  la  absorción  acústica  y  de  la
reverberación en los ambientes (NCR hasta 0.73).

El velo de fibra de vidrio adherido al reverso de la placa crea una barrera contra el
polvo.

Previamente  al  inicio  de  los  trabajos,  la  Contratista  deberá  presentar  a  la
Inspección de Obra un tablero de muestras de los materiales componentes del sistema a
utilizar.  En  este  tablero  se  colocarán  muestras  de  cada  uno  de  los  elementos
componentes del sistema, fijadas y rotuladas. Permanecerá en obra hasta la recepción
provisoria  de  la  obra.  Las  muestras  de  placas  de  yeso  estándar  o  resistente  a  la
humedad, serán recortes de placas que se encuentren en buen estado de conservación.

Además de las muestras, la Contratista dispondrá en forma permanente en
obra  de  manuales  de  instalación  completos  y  actualizados  del  sistema provisto.
Todos los cielorrasos deberán ejecutarse con un mismo sistema.

La  Contratista  acreditará  fehacientemente  que  el  personal  propio  o  la
subcontratista  a  cargo  de  las  construcciones  en  seco,  se  encuentra  debidamente
calificado, y dispongan de todos los recursos tecnológicos para el correcto montaje del
sistema.

La Inspección de obra podrá requerir a la Contratista la asistencia técnica del
departamento técnico del fabricante, si a su criterio los métodos de trabajo empleados
de la Contratista no se ajustaran enteramente a las especificaciones del fabricante del
sistema y no garantizaran su correcta terminación

Se  deberá  ejecutar  el  replanteo  del  total  de  la  obra,  marcando  las
posiciones de los elementos estructurales para verificar si no existen interferencias
con instalaciones (cañería eléctrica, bandejas, etcétera).

La  Inspección  de  obra  aprobará  cada  una  de  las  superficies  replanteadas,
habilitando a la Contratista a iniciar los trabajos de montaje de las estructuras.

La  Contratista  no  iniciará  el  emplacado  de  las  estructuras  hasta  tanto  la
Inspección de obra no la apruebe y la totalidad de las instalaciones que los mismos
alojan, y verifique que se hallan fijado todos los perfiles, grampas, tacos de madera,
tableros de electricidad, y demás elementos especificados en planos, o aún aquellos
que sin estar explicitados en estos, fueran indicados por la Inspección de obra.

La  Inspección  de  Obra  podrá  disponer  el  retiro  de  la  obra  de  todo  panel
deteriorado, que presente superficies alabeadas, vértices quebrados, aristas moleteadas
o dañadas,  ausencia o rotura del  papel  protector, humedad,  aceites,  pinturas,  óxido,
etcétera,  incluso  si  el  material  observado  se  encontrara  montado  en  cielorrasos  o
tabiques.

En los cielorrasos se deberán ejecutar todos los cortes correspondientes a los
accesos,  tapas  de  registro,  perforaciones  para  bocas  de  electricidad,  artefactos  de
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iluminación, detectores, y demás elementos que especifiquen los planos y/o indique la
Inspección de obra.

La estructura horizontal del cielorraso se ejecutará mediante vigas maestras de
perfil montante de chapa galvanizado de 70 mm con una separación máxima de 1.00 m
entre ejes. Las vigas maestras se fijarán a las velas rígidas conformando una estructura
de 1.00 m x 1.00 m.

Por debajo de las vigas maestras se fijarán los montantes, de perfil montante
de chapa galvanizada de 70 mm con una separación máxima de 0.40 m entre ejes.

Los perímetros de la estructura se complementarán con una solera de perfil
montante fijada al tabique de hormigón y/o de mampostería.

Para la vinculación entre los componentes de la estructura se utilizarán tornillo
T1 (para sistema Durlock®).

ARTICULO Nº 10: ITEM 10 – CONTRAPISOS

10.1. Contrapiso de HºPº sobre terreno natural h= 10 cm:

Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los
materiales y mano a de obra necesaria para la ejecución de contrapiso de Hº pobre,
conforme a la planimetría y especificaciones del pliego.

Antes de realizar sobre terreno natural se preverán los cruces de cañerías o
conductos de las instalaciones que van enterradas. Se verificará la correcta nivelación
y compactación del terreno, el que además estará libre de raíces basura, hormigueros,
etc que pudieren haber quedado. Previo a la ejecución del contrapiso, se apisonará y
nivelará la tierra debidamente humedecida. Cabe aclarar que si se encontraran lugares
que  requieran  trabajos  especiales,  la  Inspección  de  Obra  dará  las  instrucciones
necesarias para su realización.

Toda  la  superficie  se  cubrirá  con  un  film  de  polietileno  de  200  micrones  de
espesor, dejando un solapado mínimo de 15 cm de ancho. Luego se colocarán las fajas
guías, respetando las alturas y nivelaciones necesarias para posteriormente hormigonar.

El hormigón pobre a emplear en contrapisos será de 10 cm de espesor mínimo y
tendrá un dosaje reforzado: ½:1:3:6 (cto. Portland, cal, arena fina, cascotes). Se utilizará
cascotes de ladrillo de 35 mm de tamaño máximo. Se empleará agua limpia, potable,
exenta de ácidos bases, aceites y materia orgánica. Los agregados estarán exentos de
estas  mismas  impurezas  y  de  toda  otra  materia  que  provoque  alteraciones  en  la
fundación.  Los  materiales  deberán  cumplir  con  las  normas  que  establecen  los
organismos pertinentes, por lo demás los dosajes y agregados serán los adecuados para
lograr los fines necesarios de dureza y resistencia requeridos, siendo responsabilidad de
la Contratista bajo aprobación de la de Obra.
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ARTICULO Nº 11: ITEM 11 – PISOS, SOLIAS Y UMBRALES

11.1. Generalidades:

Los pisos en general serán colocados sobre contrapiso libre de material suelto,
perfectamente barrido y mojado. Cuando éste posea juntas de dilatación, se respetarán
en el piso, coincidentes en toda su longitud, por ello cuando se indique junta de dilatación,
ésta deberá ser ubicada teniendo en cuenta las dimensiones de los paños en ambos
sentidos a los fines de evitar cortes.

Todos los pisos al exterior, llevarán indefectiblemente juntas de dilatación cada 9
m2,  ejecutada  en  el  contrapiso  y  en  el  revestimiento.  Las  juntas  se  materializarán
mediante  espacio  de  20  mm  ocupado  con  material  inalterable  comprimible.  En
contrapisos  se  utilizará  poliestireno  expandido  de  alta  densidad,  de  20mm,  y  en
revestimientos mastic elástico especial para intemperie de 1ra calidad.

Las líneas maestras de pisos para arranque se colocarán cada 2 m en ambos
sentidos. Se colocarán perfectamente a nivel en los locales donde no se indique rejillas
de piso, y se respetarán las pendientes insinuadas de 5 mm por metro hacia el patio en
galerías.

Las piezas deberán estar saturadas de agua y la superficie mojada, se asentará
con  mezcla  reforzada  con espesor  mínimo de  15  mm y  máximo de  30 mm Para  la
aprobación de piezas se presentarán muestras a la Inspección. Deberán tener espesor
uniforme,  aristas  vivas  en todo su  perímetro,  sin  torcimientos,  alabeos o  cachas,  sin
manchas en la masa y de textura uniforme.

Los pisos deberán colocarse respetando el diseño y variedad de colores según
el plano correspondiente.

La Inspección de Obra seleccionará el material a colocar eligiendo el tipo de
grano, piedra, textura y color de varias muestras presentadas por la Contratista.

11.2. Junta de dilatación:

Todos  los  pisos  de  veredas,  patios,  terrazas  y  galerías  llevarán  juntas  de
dilatación cada 25 m2, en todo el espesor del contrapiso y el solado en forma coincidente.
Se ejecutarán transversales a las líneas de edificación o muros del edificio, y además en
forma perimetral a cada paño.

Las  juntas  se  materializarán  mediante  la  presencia  de  un  corte  longitudinal
continuo. Una vez colocado el piso, se limpiará la junta de dilatación de modo que no
quede en ella ni polvo ni residuo alguno. Se ejecutará un manto de arena fina de 3 á 4
cm, se llenará con fondo de junta flexible (poliestireno expandido de baja densidad) hasta
5  o  7  mm  por  debajo  del  nivel  superior  del  solado.  Luego  se  aplicará  un  sellador
poliuretánico tipo Sikaflex 221 o similar que sea resistente al pulido.

Las juntas de dilatación en pisos se ejecutarán en un todo de acuerdo con las
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indicaciones de los planos respectivos, salvo indicación en contrario de la Inspección
de Obra.

11.3. Piso de mosaicos graníticos bicapa pulido de 30 x 30 cm:

Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los
materiales y mano de obra necesaria para la colocación de mosaicos graníticos bicapa
pulido de 30 x 30 cm., conforme a la planimetría y especificaciones del pliego.

Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras de
las piezas mosaico granítico a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación por
parte de la Inspección de Obra.

Sin aprobación por parte de la  Inspección de Obra no se podrá ejecutar esta
tarea.

El piso de mosaico granítico de 30 x 30 cm, según plano y/o Planilla de locales
será Tipo Blangino o calidad superior y se colocará a tope, peso unitario: >5.0 kg.; peso
por m2: >55.0 kg.; color blanco brillante, o equivalente que se ajuste a la especificación y
norma  IRAM  1522  (resistencia  al  choque;  resistencia  al  desgaste;  absorción  de
humedad.

Una vez aprobada la muestra la Contratista deberá proveer el cien por ciento del
piso a colocar, el que deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la
homogeneidad de distribución de grano, color y tono. El material deberá acopiarse en
obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, extendiendo sobre una superficie
plana  mosaicos  extraídos  aleatoriamente  de  diferentes  pallets,  tratando  de  que  el
muestreo los incluya a todos.

Una vez dispuestos se verificará el  aspecto  visual  del  piso.  Si  se verificaran
diferencias en cualquiera de las cualidades visibles, como diferencias de granulometría o
distribución  de  grano,  diferencia  de  saturación,  tono  o  valor,  manchas  de  óxido,
diferencias dimensionales, espesor, ángulos, alabéos, u otro defecto, la Inspección de
Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total.

Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la
superficie colocada para ser entregadas a la Establecimiento Educativo.

La colocación de mosaicos se ejecutará con mortero de asiento, una parte de
CPN; una parte de cal hidratada; cuatro partes de arena mediana; preparado con la
mínima  cantidad  de  agua  para  obtener  una  consistencia  plástica  y  evitar  el
asentamiento de los mosaicos, tal que al apoyar el mosaico sobre la misma y luego
tratar de levantarlo produzca el efecto ventosa.

La  cara  inferior  del  mosaico  deberá  ser  pintada  con  una  lechinada  espesa
compuesta por dos partes de cemento de albañilería y una parte de agua, aplicándola
con una esponja de goma espuma y dejando la zona central sin pintar.
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La colocación del  mosaico se ejecutará con mezcla seca conformada por una
parte de CPN o de cemento de albañilería con cinco partes de arena gruesa, sin exceder
2 cm. de espesor.

Una  vez  apoyado  el  mosaico,  debe  colocarse  espaciador  de  1.5  mm  para
conformación de la junta.

El  control  de  la  escuadría  deberá  realizarse  una  vez  tomado  el  nivel
definitivo con el objetivo de asegurar el perfecto encuadramiento del piso.

En las posiciones indicadas en planos, deberá ejecutarse una junta de dilatación
de 5 mm (cinco milímetros) de espesor, conformando paños de dimensión máxima 7.20 x
7.20 m en coincidencia con la modulación de la estructura.

Cuando la junta de dilatación del  piso granítico coincidiera o correspondiese
ejecutarse próxima a una junta de dilatación estructural tipo GFT 100/50, esta última
conformará la junta de piso.

Las  juntas  de  dilatación  piso  granítico  se  ejecutarán  mediante  sellador
Sikaflex® 221 ó equivalente formulación y perfomance, resistente al pulido posterior en
obra.

La colocación de pastina se hará transcurridas 24 hs. de la colocación, e irá
precedida  por  la  limpieza  de  las  juntas  mediante  el  empleo  de  aire  comprimido.
Inmediatamente se procederá a empastar las juntas con pastina Juan B.N. Blangino®, o
calidad superior, en proporción 1 kg. de pastina en 0.5 lt. de agua (rendimiento ~1.0 kg
de pastina por m2). El proceso de tomado de junta se iniciará mediante aspersión de
agua para humedecer el piso y la junta, dejando que el agua libre se evapore antes de
proceder a verter la pastina en la junta. Esta debe ser distribuida en forma homogénea
mediante el empleo de un escurridor de goma para pisos, para que la pastina penetre en
toda la profundidad de la junta.

El  proceso de curado de la pastina demanda como mínimo 24 hs.  debiendo
mantenerse húmedo el piso mediante aspersión de agua. En caso de que la superficie
quedara expuesta a la acción del viento o del sol directo, o en tiempo caluroso y/o de
baja humedad relativa (La definición de tiempo caluroso o frío para este caso son las
mismas que describe el reglamento CIRSOC 201 para condiciones de colocación del
hormigón.),  deberá complementarse este proceso cubriendo la superficie con film de
polietileno.

Transcurrido un período de 24 hs. se procederá al pulido mecánico y lustre final a
plomo, observando la siguiente secuencia:

Desgrose del mosaico, con el tamaño de plato acorde al tamaño del mosaico,
dureza adecuada (nº 36 / nº 60).

a) Refinado con piedra nº 180.
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b) Empaste del piso y reposo de 5 a 7 días.

c) Pasado de piedra fina 3F, 300 ó inglesa.

d) Plomo para acabado final.

La  limpieza  de  juntas  y  pastinado  y  pulido  mecánico  del  piso  se  ejecutará
posteriormente a la colocación de la totalidad de los zócalos y solías, y los marcos y
tapas de cámaras de inspección vinculadas por continuidad con el área a terminar.

Protección del piso: Todos los pisos de mosaico granítico se protegerán de las
manchas de óxido que pudieran provenir de los elementos que sobre ellos se depositan,
como  así  también  de  las  manchas  provenientes  de  los  desperdicios  de  ajuste  de
carpintería y/o de cualquier otra mancha cuyo origen esté vinculado con la ejecución de la
obra.  La  Inspección  de  Obra  podrá  ordenar  la  adopción  de  medidas  de  protección
complementarias, si a su criterio la Contratista no hubiese adoptado las necesarias, y/o la
remoción de zonas de piso afectadas por manchas que no pudieran ser removidas aún
después del pulido.

Pulido a plomo en obra: Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte
de la Contratista de los materiales y mano a de obra necesaria para el pulido a plomo
en obra, especificaciones del pliego.

Los pisos serán pulido a plomo, 10 días después del último empastinado. El piso
para pulido se dejará con una mínima capa de pastina en su superficie.  Se deberán
realizar como mínimo, 2 pasadas de piedra mediana y luego 2, de piedra fina, finalizando
con sal de limón para lustre. Por último se lavará con abundante agua, y se tratará con
cera líquida para mosaico. Se tendrá especial  cuidado de tapar las rejillas durante el
empastinado y pulido, para evitar escurrido de cemento o pastina, a las piletas de piso.
El pulido de zócalos se realizará con pulidora manual, al igual que todo espacio o rincón
al que no lleguen los discos de las pulidoras de piso.

El  pulido  en  sanitarios  se  realizará  con  anterioridad  a  la  colocación  de
artefactos,  para garantizar  una terminación adecuada,  la  que será aprobada por  la
Inspección de Obra, en cada etapa de los trabajos.

Terminado el pulido y encerado de pisos las tareas que pudieren faltar se
realizarán sobre lonas o cubiertas que eviten el rayado y mal trato del piso.

ARTICULO Nº 12: ITEM 12 – ZOCALOS

12.1. Zócalos graníticos:

Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los
materiales y mano a de obra necesaria para la colocación de zócalos en función de las
especificaciones del pliego.
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Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá presentar muestras de
las  piezas  a  utilizar  con  15  días  de  anticipación  para  su  aprobación  por  parte  de  la
Inspección de Obra.

Sin aprobación por parte de la Inspección de Obra no se podrá ejecutar
esta tarea. Los zócalos serán de granito de idéntico material y color que el
piso, en todos los

sectores en donde el piso sea de granito, de 30cm x 7,5cm.

La  colocación  de  zócalos  graníticos  se  realizará  alineada,  con  pegamento
impermeable ó con mortero de asiento 1:3 +10% de hidrófugo, ya que no se podrá cortar
la capa aisladora vertical que se levanta por encima del piso terminado. En todos los
casos  los  cortes  en  los  ángulos  serán  a  bisel  ó  a  45º;  y  las  juntas  de  unión  entre
mosaicos y zócalos serán coincidentes. Los arranques de colocación serán marcados en
obra por  la Inspección.  Las características de calidad,  mezcla y  colocación serán las
mismas que para mosaicos.

ARTICULO Nº 13: ITEM 13 – CARPINTERIAS

13.1. CA – Carpintería de Aluminio:

Este ítem comprende la provisión y colocación de toda la carpintería de aluminio
según ubicación, detalles y materiales de planos adjuntos. Toda la carpintería de aluminio
exterior e interior del establecimiento educativo, será color blanco, con perfiles tipo línea
Módena de Aluar y perfiles linea Econal o calidad equivalente según corresponda. Cabe
aclarar  que  las  medidas  consignadas  en  las  planillas  de  carpinterías  y  planos  son
aproximadas; la Contratista será el único responsable de la exactitud de sus medidas,
debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de verificación en obra.

Las  aberturas  en  general  llevarán  dintel  metálico  compuesto  por  perfil  C
(200/80/25/3.2)  y  cierre  de  cajón  con  planchuela  de  espesor  3.2  mm,  pintados  con
esmalte sintético color blanco.

Las carpinterías que se coloquen por debajo de dintel metálico, con altura de
2.20m serán en su totalidad de perfileria MODENA de Aluar o calidad superior, el resto
de las carpinterías que se coloquen por sobre el dintel serán en general paños fijos
con perfilaría ECONAL de Aluar o calidad superior, salvo casos de paños de abrir o
corredizos que serán de perfilaría MODENA de Aluar o calidad superior.

En  todos  los  casos,  las  aberturas  superiores  contarán  con  un  travesaño  de
aluminio de 7x7 cm de color blando, en contacto con la losa vista de hormigón armado,
que permita el paso de cañerías de electricidad a la vista.

La Contratista deberá prever, en caso de ser necesario, refuerzos interiores de
parantes y travesaños, no admitiéndose reclamos de pagos adicionales a este respecto.

PETP “CONSTRUCCION CENTRO DE DIA Y PILETA CLIMATIZADA EN LA CIUDAD DE SANTA FE – DPTO. LA 
CAPITAL - PROVINCIA DE SANTA FE”



Antes de proveer las aberturas la Contratista presentará a la Inspección de
Obra  una  muestra  de  los  perfiles  a  utilizar  en  las  aberturas,  quien  aprobará,
rechazará o realizará las observaciones necesarias de los mismos, siendo éstas de
aceptación obligatoria para la Contratista.

Será condición ineludible presentar un prototipo a escala natural, a determinar
por  la  Inspección,  dentro de los 15 (quince)  días de autorizada la  ejecución,  para
conservar en obra y que sirva de parámetro comparativo para las sucesivas remesas.

En ningún sector y bajo ninguna circunstancia deberá dejarse alguna sección de
aluminio sin pintura.

En todas las puertas de abrir, para tope de picaportes en pared o cerámica se
colocará espumado, de ancho 3 cm x 8 cm de largo. Las trabas para ventanas de
aluminio corredizas, serán metálicas, atornilladas a la hoja.

En  la  colocación  de  los  marcos  de  carpinterías  metálicas,  premarcos  de
aluminio, y herrería en general, se tendrá especial cuidado de que las grampas hayan
sido perfectamente aseguradas picándose la superficie del ladrillo donde debe estar
adherido el marco y llenando cuidadosamente la junta con mortero de cemento 1:3 con
objeto de proteger las mismas de filtraciones o movimientos. En los casos en que las
grampas deban asegurarse a superficies de hormigón armado deberán preverse tacos
de madera.

Los marcos de carpinterías de chapa plegada deberán ser llenados previamente
con mortero de cemento 1:3, debiendo asegurarse el llenado completo, el escuadrado y
aplomado de los mismos.

Los colores de los marcos, hojas y/o contravidrios, serán los especificados en
planos, y detalles, pero los mismos podrán ser modificados por la Inspección de Obra.
Se deberá utilizar todos los burletes de EPDM de hermeticidad, fijación y apoyo previstos
por  el  sistema  Modena.  Todos  los  accesorios  serán  marca  Tania  según  catálogo  de
accesorios del 2004.

Se aplicará en todo el perímetro sellador poliuretánico y spray poliuretánico para
llenar el vacío de encuentro entre el marco y la pared.

Perfiles de aleación de aluminio: La Contratista proveerá e instalará carpinterías
construidas con perfiles extruídos de aleación de aluminio 6063 (composición química)
según norma IRAM 681, de temple T6, resistencia a la tracción mínima 200 Mpa y límite
elástico 170 Mpa (propiedades mecánicas que deben cumplir  los perfiles de aleación
6063 según norma IRAM 687).

Se  proveerán  carpinterías  construidas  con  perfiles  extruídos  de  aleación  de
aluminio de la composición y propiedades especificadas de Aluar®,”Tipo Pesado”, Línea
Módena. Anodizado. Control de capa anódica conforme norma UNI 3396, 4115, 4122.
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Prepintado. Termoconvertible con tratamiento de cromofosfatizado por spray.

Terminación superficial  con esmalte  acrílico termoendurecible  siliconado.  Norma IRAM
60115. Control de calidad: La Contratista tiene la responsabilidad de asegurar que
la perfilería y

las carpinterías se ajusten a las especificaciones del Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares. Para ello deberá instrumentar el seguimiento de los procesos de provisión
en tiempo y forma de los elementos componentes, además de lo indicado en el este
apartado.

La  Contratista  deberá  solicitar  una  auditoria  de  calidad  final  de  obra  al
departamento técnico del fabricante de perfilería de aluminio, la que certificará por
escrito  la  calidad de los trabajos realizados.  La Inspección de Obra no aprobará
trabajos  parciales  o  totales  ni  recepcionará  carpinterías  sin  la  certificación  del
fabricante.

La Contratista deberá programar la o las auditoria/s en función de su programa
de obra, debiendo notificar con antelación a la Inspección de Obra de la/s fecha/s y
lugar/es en que la/s misma/s tendrá/n lugar.

En caso de duda sobre  la  calidad de los  trabajos y/o de  los  materiales,  la
Inspección  de  Obra  podrá  requerir  a  la  Contratista  la  realización  de  auditorias
complementarias,  independientemente de la/s  programada/s.  Los costos  adicionales
derivados de las auditorias complementarias serán absorbidos por la Contratista.

Contacto del aluminio con otros materiales: En caso de contacto entre aluminio
y  cualquier  elemento  de  la  estructura  metálica  y/o  carpintería  de  chapa  de  hierro,
deberá  tratarse  previamente  la  superficie  de  hierro  con un  esquema de  protección
mediante  fosfatizado  previo  y  aplicación  posterior  de  dos  manos  de  antióxido  al
cromato de zinc. En caso de tratarse de elementos de chapa de hierro galvanizada,
estos serán previamente desengrasados y se aplicarán dos manos cruzadas de ALBA®

Wash Primer o Wash Primer Sherwin Williams®.
Todos los puntos de contacto entre las carpinterías y hormigón o mampostería

serán sellados mediante sellador de caucho siliconado incoloro Dow Corning® RTV 732 o
equivalente formulación que cumpla con la norma IRAM, aplicado sobre cordón flexible
de soporte de sección circular.

Todos los puntos de contacto entre marcos de aluminio y elementos de hierro
deberán ser aislados. En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de hierro sin
tratamiento previo de dos manos de pintura epoxi al cromato de zinc Schori® C 304 o
equivalente  calidad  y  perfomance,  de  acuerdo  al  procedimiento  de  preparación  de
superficie  y  aplicación  de  esquema  de  protección  anticorrosivo  descripto  en  la
especificación

Amure  de  carpinterías:  En  la  colocación  de  los  marcos  de  carpinterías,
premarcos de aluminio,  y herrería en general,  se tendrá especial  cuidado de que las
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grampas hayan sido perfectamente aseguradas picándose la superficie del ladrillo donde
debe  estar  adherido  el  marco  y  llenando  cuidadosamente  la  junta  con  mortero  de
cemento 1:3 con objeto de proteger las mismas de filtraciones o movimientos. En los
casos en que las grampas deban asegurarse a superficies de hormigón armado deberán
preverse tacos de madera.

Sellado de juntas: Todas las juntas de carpinterías se deberán sellar mediante
sellador de caucho siliconado incoloro Dow Corning® RTV 732 o equivalente formulación
que cumpla con la norma IRAM.

Cuando sea pertinente el  empleo de burletes para el  sellado,  estos deberán
responder a la norma IRAM 113001, BA 6070, B13, C12.

Cuando sea pertinente la colocación de felpas para asegurar la hermeticidad, estas serán
de base tejida, de polipropileno rígido con filamentos de polipropileno siliconados.

Limpieza y ajuste: La Contratista es responsable del cuidado de las superficies
de los  perfiles  de  aluminio  durante  el  transcurso  de la  obra.  Deberá  evitar  que  las
mismas  se  manchen  por  efectos  de  los  elementos  de  obra  tales  como  agua  con
contenido  de  cal,  cemento  Portland,  u  otros  agregados,  y/o  solventes,  pinturas,
selladores, soldadura, adhesivos, etcétera.

Los  perfiles  que  se  encuentren  acopiados  en  taller  o  en  obra  deberán  estar
protegidos mediante envoltorio hermético de polietileno termocontraíble e interfoliado de
papel,  pero  una  vez  colocados  en  su  emplazamiento  definitivo,  deberá  evitarse  la
hermeticidad  de  la  protección,  con  el  objeto  de  evitar  manchas  por  efectos  de  la
condensación que se produce entre polietileno y perfil a causa de la normal exposición a
la  humedad  derivada  de  algunos  procesos  constructivos  y/o  de  la  exposición  a
intemperie.

Todos los perfiles deberán ser liberados de sus protecciones y limpiados hasta
eliminar todas las marcas de identificación, manchas, y polvo, debiéndose entregar la
carpintería limpia y en funcionamiento, estando a cargo de la Contratista el ajuste final
de todos los elementos integrantes del sistema.

Los perfiles y/o carpinterías que presentaran manchas indelebles o cualquier otro
defecto producido durante el transcurso de la obra, que a criterio de la Inspección de
Obra resulten notorios a la vista, deberán ser reemplazados parcial o totalmente por la
Contratista.

Colocación  en  Obra:  La  Contratista  deberá  disponer  para  el  montaje  de  las
carpinterías  de  aluminio  de  personal  calificado  para  tal  fin.  Las  carpinterías  deberán
colocarse previendo juntas de dilatación para absorber los movimientos por diferencia de
temperatura, trepidaciones y/o acción del viento. Las juntas serán ≥ 3 mm.

Las carpinterías de Aluminio a proveer se describen en las siguientes Planillas de
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Carpintería del presente Pliego Licitatorio:

• PCA - Planilla de Carpintería Interior de Aluminio – De CA, Puertas y/o
Ventanas de Perfiles de Aluminio

ARTICULO Nº 14: ITEM 14 – VIDRIOS Y ESPEJOS

14.1. Vidrio laminado de seguridad (3+3 mm):

Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los
materiales  y  mano  a  de  obra  necesaria  para  la  colocación  de  vidrios  laminados  de
seguridad de acuerdo a las especificaciones del pliego y conforme a la planimetría de
correspondiente.

Los  vidrios  a  colocar  serán  de  cristal  laminado  con  PVB  (polivinilbutiral)  de
primera calidad, perfectamente transparentes, de 3 + 3 mm. de espesor. No deformarán
la imagen ante la visión a 60º con respecto al  plano de la abertura,  no presentarán
ondulaciones ni globos de aire en su masa. En todos los casos, los vidrios se colocarán
únicamente con burlete de goma perfil “U” envolvente.

ARTICULO Nº 15: ITEM 15 – INSTALACIONES SANITARIAS

15.1. Generalidades:

Todas  estas  instalaciones  deberán  ser  ejecutadas  con  toda  prolijidad,
observando  las  disposiciones  indicadas  en  los  planos  respectivos,  en  las
especificaciones de este pliego, en las Normas y Gráficos de “Instalaciones sanitarias
domiciliarias e industriales” y a las exigencias del Organismo que regule, administre y
reglamente (en concesión o sin ella) el suministro de los distintos servicios sanitarios en
la zona (ya sea de agua, cloaca y/o pluviales).

Los trabajos se ejecutarán para que cumplan con el  fin para el  que han sido
proyectados, obteniendo su mejor rendimiento y durabilidad.

El presupuesto total debe incluir toda la mano de obra necesaria (realizada por
personal especializado en instalaciones sanitarias) para la ejecución del trabajo así como
la  provisión  de  todos  los  elementos  descriptos  en  cada  una  de  las  instalaciones
detalladas. Para ello ejecutará la excavación, rellenos, apisonados, cortes de muros y
formación  de  arcos  para  pasos  de  cañerías,  recortes  y  rellenos  de  canaletas  para
colocación de los conductos de agua, de desagües o de ventilación, los soportes de las
instalaciones suspendidas, ejecución de las diversas juntas de los distintos materiales
que  se  empleen  en  las  cañerías  con  su  material  de  aporte,  las  grapas,  los  clavos
ganchos, los apoyos especiales, las soldaduras, etc., y todo lo relativo a las piezas de
cañerías tales como curvas, codos, tes, reducciones, ramales, etc..

Del  mismo  modo  estarán  a  su  cargo  las  piezas  que  no  se  mencionaran
expresamente,  pero  que  fueran  necesarias  para  la  perfecta  terminación  y
funcionamiento de las instalaciones.
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El “Contratista” deberá entregar los trabajos totalmente terminados y en
perfecto funcionamiento.

Los materiales, artefactos y accesorios a emplear en esta obra serán de
marca acreditada, aprobados por Normas IRAM, ser de primera calidad, debiendo
cumplir  con los requisitos de estas especificaciones y con la  aprobación de la
Inspección de Obra.

Los planos y especificaciones indican de manera general las Normas que deben
regir las instalaciones, los recorridos esquemáticos de cañerías, así como la ubicación de
artefactos y accesorios.

Se considerarán incluidos en el costo total de la contratación, la confección de los
planos de la instalación sanitaria, provisión de agua y servicio para incendio “conforme a
obra” de acuerdo a las Normas convencionales de representación. Un juego de ellos será
entregado para el archivo de la Escuela. Este trámite deberá realizarse dentro de los 30
días de efectuada la “Recepción provisional” de la obra”.

También  correrán  por  su  cuenta  la  confección,  presentación  y  pago  de  los
sellados y derechos correspondientes ante las oficinas técnicas del municipio, de los
“Planos  generales”  de  las  instalaciones,  necesarios  para  obtener  el  permiso  de
edificación  correspondiente.  A tal  fin  entregará  al  “Inspección  de  Obra”  los  planos
aprobados y los recibos por pago de derechos. Igualmente gestionará las inspecciones
necesarias,  solicitará  la  conexión  de  agua  y  cloaca  hasta  obtener  el  certificado  de
inspección final, corriendo por su cuenta el costo que demande esta tramitación.

Una vez cumplimentado dicho trámite se deberán presentar los planos aprobados
a la Inspección de obra, con anticipación al comienzo de los trabajos. Sin la obtención del
mismo no se podrán iniciar las tareas. 

Primeramente el  contratista desarrollará los planos de ejecución para ser
aprobados antes de la misma.

Del  mismo  modo  realizará  los  planos  necesarios  para  documentar  cualquier
modificación que se introdujera en el proyecto, sea cual fuere la causa que la demande.
No  se  reconocerá  ninguna  variante  que  no  haya  sido  autorizada  por  escrito  por  el
“Inspección de Obra”.

Los  planos  que  forman parte  de  la  documentación  gráfica  y  que  se
utilizan para presupuestar el trabajo, deberán ser respetados en su totalidad.

El “Contratista” es quien deberá solicitar y obtener la “cota a nivel” ante las
Autoridades que correspondan.

El “Inspección de Obra” podrá solicitar al “Contratista”, en cualquier momento,
planos parciales de detalles de algún aspecto de la instalación, los que deberán ser
aprobados por él, antes de llevar a cabo la realización de los mismos.
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Las  inspecciones  que  deberán  realizarse  serán  por  cuenta  exclusiva  del
“Contratista” y en presencia del  “Inspección de Obra”.  Se anunciarán a éste, con la
anticipación de 72 horas, el día y la hora en que se llevarán a cabo.

Si  fuese  necesario  la  “Inspección  de  Obra”  podrá  exigir  la  repetición  de  las
inspecciones y  pruebas  que estime  conveniente  ya  sea durante  la  realización  de  los
trabajos  o  a  la  finalización  de  los  mismos,  sin  que  por  ello  se  exija  una  retribución
especial.

Las  pruebas  hidráulicas  que  se  realicen  deberán  tener  la  aprobación  del
“Inspección  de  Obra”  por  escrito,  antes  de  procederse  al  cierre  o  tapado  de  las
cañerías.

Los  ensayos  mencionados  y  la  posterior  aprobación  de  los  trabajos,  no
eximirán al “Contratista” de su responsabilidad por el funcionamiento defectuoso de
las  instalaciones e  inconvenientes  que  se  produzcan,  debiendo  comprometerse  a
efectuar cualquier reparación o modificación que éstos requieran y que se constaten
en el período de garantía.

Las instalaciones deberán quedar  en  perfecto  estado de funcionamiento,  sin
tener derecho alguno a indemnización o pago por ese concepto. Se deja establecido que
dichas modificaciones y reparaciones comprenden también a la mampostería, revoques,
revestimientos, pisos, cielorrasos, pinturas, etc.

Las excavaciones se ejecutarán exactamente hasta el nivel determinado por los
planos o por la “Inspección de Obra”, para el asiento de las respectivas cañerías.

Su fondo se apisonará y nivelará perfectamente, teniendo la pendiente requerida
y descansando la misma sobre una base de hormigón de cascote, material que además
se colocará ambos lados de la cañería en una altura de 10 cm para asegurar su posición.

El  exceso  de  excavación  se  rellenará  con  dicho  hormigón.  El
“Contratista”  será  responsable  de  los  desmoronamientos  que  pudieran
producirse y de sus consecuencias. 

El ancho de las zanjas para diámetros de hasta 0.110 m será de 0.60 m.

No se cubrirá con tierra ninguna cañería de piso, al igual que las de paredes,
antes de haberse efectuado las pruebas hidráulicas requeridas.

15.2. Desagües pluviales:

El criterio de evacuación de los desagües pluviales será el siguiente:

Evacuación: Se evacuarán hacia cuneta, las aguas de lluvias, sobres las calles

perimetrales, respectivamente:
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Recolección: Se recolectará el agua proveniente de los techos, por gárgolas de
Chapa Galvanizada de escurrimiento libre a boca de desagüe abierta de 80x120 cm en
los lugares indicados en los planos.

Las B.D.A. de 80x120cm, la cual llevara revoque impermeable + hidrófugo, con
tapa de reja metálica.

Componentes:

Embudos: en las losas se ejecutarán contrapiso de 5 cm de espesor mínimo,
de pendiente de 2.5cm/m hacia los mismos que serán de hierro fundido de 7 mm de
espesor, de 0.100 y 0.150 m de diámetro con marco y reja del mismo material, tipo
parabólico.

Gárgolas de libre escurrimiento de chapa galvanizada: se ejecutarán en todas
las losas, en los lugares indicados en los planos, generalmente en coincidencia con las
B.D.A. de los patios según detalle IS_09.

Columnas de desagües verticales: serán de hierro fundido de 7 mm de espesor,
diámetro 0.100 y 0.150 m,  colocando caños cámara vertical  al  pié  del  mismo de ser
especificado en planos. Antes de conectarse al condutal o al piso de patio respectivo se
adoptará  un  codo  con  base  de  hierro  fundido,  en  otros  casos  la  transición  entre  el
conducto vertical y el horizontal, luego del codo con base, se intercalará una boca de
desagüe tapada de 0.40 x 0.40 m o 0.40 x 0.80 m y del diámetro indicado, ejecutada en
mampostería  de ladrillos comunes,  revocada interiormente con un mortero cementicio
impermeable, apoyada sobre base de hormigón de 0.10 m de espesor, con tapa y marco
de acero inoxidable, terminación idem piso del local donde se ubican.

Recorridos  horizontales  de  cañerías:  serán  de  polipropileno  homopolímero
isostático, diámetros según especifiquen los planos.

Ultimo tramo bajo vereda municipal a cuneta: serán de hierro fundido de 7
mm de espesor, diámetro según especifiquen en planos.

Pendiente  cañerías:  La  pendiente  mínima  de  las  cañerías  en  sus  tramos
horizontales será de 1 mm / m.

Boca de desagüe: Se colocará en cada columna de desagüe que descargue las
aguas de lluvias de la cubierta de techo una boca de desagüe de 0.40 x 0.40 m o 0.40 x
0.80 m de profundidad mínima de 20 cm.

ARTICULO Nº 16: ITEM 16 – INSTALACIÓN ELECTRICA

16.1. Generalidades:

Este  ítem  comprende  la  ejecución  de  las  instalaciones  eléctricas  según  lo
indicado  en  los  planos  específicos  y  lo  requerido  en  las  presentes  especificaciones
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particulares;  así  mismo  incluye  los  trabajos  y  materiales  necesarios  para  el  eficaz
cumplimiento  de las  tareas,  así  como todos los  trabajos  que sin  estar  expresamente
indicados en las presentes especificaciones sean necesarios para la correcta ejecución y
funcionamiento de las instalaciones.

Comprende  el  suministro  total  y  montaje  necesarios  para  los  sistemas  de
iluminación  normal,  de  emergencia,  fuerza  motriz,  portero  eléctrico,  telefonía,
instalaciones para informática, instalación electromecánica, alarmas, pararrayos, puestas
a tierras, etc. y cualquier otro sistema o tarea necesaria para la correcta ejecución de los
trabajos  aquí  descriptos.  Se  ejecutarán  en  un  todo  de  acuerdo  a  los  Pliegos  de
Especificaciones Técnicas y Planos Específicos. En todos los casos se tendrá en cuenta
la Reglamentación vigente para la ejecución de instalaciones eléctricas en inmuebles de
la Asociación Electrotécnica Argentina (A.E.A), Ordenanza Municipal y las normas IRAM
en vigencia.

La Contratista será responsable de la ejecución de la totalidad de la instalación
eléctrica, de acuerdo al buen arte de la construcción, debiendo verificar todos los datos,
cálculos y detalles necesarios. Cuando a su criterio verifique error en algún dato, deberá
comunicarlo  por  escrito  a  la  Inspección  de Obra,  con las  pruebas,  documentación  y
detalles  que  correspondan  para  su  evaluación,  y  nueva  orden  por  escrito  de  la
Resolución.

La  Contratista  deberá  proveer  la  energía  eléctrica  provisoria  para  la
construcción hasta ejecutar la instalación eléctrica definitiva del proyecto.

Para  la  alimentación  de  energía  se  instalará  un  tablero  de  obra  con  las
protecciones  necesarias  reglamentarias  (un  interruptor  diferencial,  un  interruptor
termomagnético y la puesta a tierra). Este se ubicará a una altura mínima de 1,40 m.
sobre  nivel  de  terreno  natural,  deberá  contar  con  contrafrente  (para  remover  con
herramienta) con puerta y cerradura. La red provisoria de alimentación eléctrica deberá
ser revisada periodicamente.

Se considerara que el  contratista  ha visitado el  lugar  donde se realizaran los
trabajos de instalación, y que ha comprobado el estado actual y que después de una
detallada inspección visual, ha incluido en el  monto del presupuesto todos los gastos
para  que  la  obra  quede  concluida  y  en  correcto  estado,  en  consecuencia,  una  vez
iniciada la instalación no podrá invocar olvidos o
cambios  de  situación  que  fundamenten  reclamos por  un  monto  mayor  que  el
presupuesto ofertado.

16.2. Responsabilidades:

El contratista será el único responsable por perdida, robo o daño a los elementos
o materiales y por daños a terceros, incluye en este ítem las pertenencias muebles,
inmuebles y de equipos o instalaciones.
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En todas las tareas contratadas deberá cumplirse con las normas vigentes de
instalación y construcción, tanto en la calidad de los materiales como en la forma de
aplicación por lo tanto el contratista será el responsable ante todas la reparticiones por
cualquier reclamo que pudiese surgir y las modificaciones que fuera necesario realizar
serán por cuenta del mismo.

El  contratista  será  el  único  responsable  por  el  pago  de  impuestos,
derechos, tasas, contribuciones y cualquier otro concepto por tributo concerniente a
su actividad empresaria.

16.3. Entrega de Documentación e Inicio de Obra:

La Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra, después de firmado el
contrato, como integrante del legajo ejecutivo la siguiente documentación Técnica para
aprobación, a saber:

Pliego final para ejecución de obra de instalación eléctrica:

• Planos de la Instalación eléctrica con la ubicación y características
de las cañerías, cajas, cables, componentes y demás elementos de
la instalación,

• Planos de Vistas

• Planos Unifilares de Tableros,

• Planilla de Cargas,

• Memoria descriptiva, Cálculos, Folletos, Catálogos, etc.

La  Contratista  deberá  observar  fielmente  las  disposiciones  contenidas  en  el
Reglamento de Edificaciones Privadas de la Municipalidad o lo estipulado en el digesto,
resoluciones y/o disposiciones que esta Municipalidad haya adoptado y se encuentre
vigente,  respecto  de la  presentación  de planos y autorizaciones para  ejecutar  obras
dentro de su ejido, vigentes a la fecha.

Asimismo la Contratista tendrá a su cargo el costo de todos los derechos, tasas
y/o sellados, que implique la tramitación y posterior aprobación del trámite antes citado u
otro referido a la construcción del edificio.

La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales excedentes y
residuos. La Contratista será responsable en el caso que durante la obra o finalizada esta
se descubran vicios ocultos en la ejecución de los trabajos y deberá realizar los cambios
que le sean solicitados por la Inspección de Obra sin costo alguno.
16.4. Tableros Seccionales:

Las protecciones a instalar serán de primera calidad, respetando la disposición
indicada en el diagrama unifilar correspondiente y se colocarán en todos los casos los
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carteles  de  acrílico  con  las  leyendas  indicadas  en  el  plano,  grabados  bajo  relieve,
pegados y atornillados a la chapa con tornillos de acero inoxidable de cabeza embutida.

El Contratista suministrará los interruptores termomagnéticos según correspondan, en
cuanto al calibre y tipo de curva especificada en el diagrama unifilar, al igual que con
las protecciones diferenciales.

Los  materiales  que  cumplen  una  misma  función  serán  idénticos  e
intercambiables.  El  suministro  se  completará  con materiales  y  elementos
menores necesarios para el

montaje y funcionamiento, todos ellos de provisión por el Contratista.

La  distribución  de  componentes  interiores  y  todo  el  cableado  dará  como
resultado accesibilidad a los mismos para esto se deberán utilizar peines donde este
indicado, se deberán precintar los cables para una mayor prolijidad, aquí también se
debe prever  una capacidad de reserva de al  menos el  30 % según la  cantidad de
elementos con que cuenta cada tablero.

No  será  aceptado  un  tablero  que  tenga  componentes  o  bornes  inaccesibles,
entendiéndose por tal y a solo juicio de la inspección, dificultad para el cambio de un
componente o para la modificación del cableado.

Los  cables  de  conexionado  interno  tendrán  identificación  mediante  bandas
elásticas con las mismas letras y números en ambos extremos. Cada borne tendrá un
número correlativo, los bornes puenteados tendrán igual número.

En el caso de ser necesario se pueden utilizar borneras componibles montadas
sobre riel

DIN

Será previsto en el tablero correspondiente a computos un selector de fases
para asegurar la continuidad de funcionamiento, ya sea por falta de una fase o por estar
una de estas en una condición anormal de funcionamiento.

Los tableros se presentarán totalmente  armado,  los ensayos se  realizaran en
fábrica o en obra, según indique la Inspección de Obra, responderán a las normas en
vigencia y comprenderán:

1-Verificación de equipamiento

2-Verificación de detalles de terminación

3-Control de Circuitos

4-Verificación de resistencia de aislamiento.
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En la parte interior de la puerta del tablero se dejará pegado y protegido un
plano donde figuren los números de circuitos y el sector que comanda cada uno de ello
16.5. Cañerías:

Las cañerías serán del tipo de hierro semipesado, soldadas, con costura interior
perfectamente lisa y sus extremos convenientemente repasados para evitar rebabas o
filos que puedan dañar la aislación de los conductores. Se emplearán en trozos originales
de fábrica de 3 m de largo cada uno. Serán esmaltados interior y exteriormente, roscados
en ambos extremos y provistos de una cupla. Los diámetros a utilizarse serán los que se
especifican  en  los  planos.  Todas  las  uniones  serán  roscadas  con  boquillas,  tuerca  y
contratuerca,  no  permitiéndose  soldadura  para  tal  fin.  La  provisión  incluirá  todos  los
materiales y accesorios en cantidad suficiente de modo de asegurar la correcta ejecución
de los trabajos.

Responderán en calidad, peso y medidas a lo establecido en la norma IRAM
2005. Para diámetros mayores a 2" (R.551/46) sé utilizarán caños de hierro galvanizado.

La unión entre caños se hará exclusivamente por medio de cuplas roscadas, en
una junta rígida eficaz tanto mecánica como eléctrica.

Las roscas de las cañerías que quedan a la vista en todas las partes donde haya
sido necesario empalmar la cañería, deberán ser pintadas con pintura anticorrosiva, para
preservarlas de la oxidación. Lo mismo se hará en todas las partes donde por una causa
accidental cualquiera, haya saltado el esmalte.

Las  cañerías  embutidas  se  realizarán  con  materiales  aprobados  (salvo
indicación en plano), se fijaran a los muros dentro de canales bien realizados y a una
profundidad  tal  que  la  parte  exterior  del  caño  diste  como  mínimo  20  mm de  la
superficie del revoque final.

Los caños podrán alojar solo circuitos correspondientes a una misma fase y
en  una  cantidad  no  superior  a  tres  respetando  siempre  el  número  máximo  de
conductores según la sección del cable y el diámetro de cañerías.

Las cañerías  en  general  no  podrán  tener  una longitud  mayor  a  9  [m]  ni  una
cantidad superior a tres curvas en el tramo comprendido entre dos cajas, en cualquiera de
estos  dos casos,  o  bien  por  una situación  particular  que  se  presente  fuera  de estos
contextos  y  sea  necesario,  se  colocarán  cajas  de  pase  de  un  tamaño  mínimo  de
100x100x50 y si  es necesario por la cantidad de conductores o cañerías se utilizaran
cajas de mayor tamaño.

Las cañerías no podrán formar una “U” para evitar que se acumule agua en su
interior por condensación, si no quedara otra alternativa para la ejecución de la cañería los
conductores unipolares deberán ser reemplazados por cables subterráneos que tengan la
misma  capacidad  en  cuanto  a  la  corriente  transportada  y  caída  de  tensión  en  esas
condiciones de instalación.
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No se aceptará bajo ningún concepto compartir cañerías de muy baja tensión
(teléfono,  alarma,  portero,  TV, etc)  con  cañerías  que  alojen  cables  de  circuitos  de
tomacorrientes, iluminación o fuerza motriz.

Para poder llegar desde los centros hasta las cajas que alojan los interruptores
de efecto y tomacorrientes se colocarán en forma intermedia cajas de paso y derivación
en la pared para evitar que los caños crucen suspendidos a la vista.

TABLA DE CAÑERIAS

DENOMINACION EN PLANOS DIÁMETRO CAÑERIAS

1 5/8"

2 3/4"

3 7/8"

4 1"

5 1 ¼”

6 1 ½”

16.6. Cajas:

Las cajas a utilizar serán de acero estampado de una sola pieza, de un espesor
mínimo de 1,6mm esmaltadas o galvanizadas interior y exteriormente. Responderán a la
norma IRAM 2005. Se terminarán pintadas con base de CELOCROM-CORROLESS y
esmalte sintético. En las cajas se exigirá en todos los centros la instalación de sostenes
de hierro debidamente tratados contra la corrosión. Las dimensiones de las cajas se
ajustarán al plano, en mamposteria las cajas terminales serán de 100x50x50, las cajas
para alojar llaves de efecto o tomacorrientes donde lleguen dos o más caños deberán ser
de  100x100x50  o  bien  100x100x70  con  reducción  bombee  de  ser  necesario  por  la
cantidad  de  cables  alojados  en  su  interior  en  los  cielorrasos  se  utilizarán  cajas
octogonales  grandes  (provistas  de  gancho  centro)  convenientemente  fijadas  a  la
estructura. Todas las cajas deberán estar puestas a tierra mediante terminal identado y
tornillo de fijación del tipo autoperforante.

16.7. Cables:

Todos los cables empleados serán del tipo comercial normalizado y aprobado por
las

Normas IRAM con el sello correspondiente, tipo antillama y de sección de acuerdo al
consumo.
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Serán cables extraflexibles aislados en P.V.C., del tipo denominado 1 kV.

El color de los conductores unipolares será el  normalizado utilizando rojo, castaño o
negro para las fases de tomacorrientes y circuitos de iluminación (inclusive el retorno),
celeste para el neutro (tomacorrientes e iluminación) y verde-amarillo (bicolor) para el
conductor de protección.

Los cables utilizados en los circuitos de tomacorrientes serán en general de una sección
de 2,5 [mm2] y los cables de sección de 1,5 [mm2] se utilizarán para los circuitos de
iluminación a menos que se indique otra sección.
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En  los  circuitos  de  tomacorrientes  no  se  hará  ninguna  disminución  de
sección de los conductores hasta la última caja.

Los conductores que se colocan en un mismo caño, serán de diferentes colores
para su mejor individualización y para permitir una rápida Inspección o contralor de la
instalación. Si se pasan más de un circuito por la misma cañería (siendo tres el máximo
de circuitos permitidos y la suma de las corrientes nominales de sus correspondientes
protecciones no debe ser superior a 36 [A]) estos deben pertenecer a la misma fase y no
deben compartir el conductor neutro tanto sea para iluminación o tomacorrientes.

El cable a tierra de la instalación será verde-amarillo de una sección mínima de
2,5 [mm2] aún para los circuitos de iluminación y su sección se determinará por la sección
del conductor de fase siendo igual hasta una sección de 16 [mm2] del conductor vivo, de
16 [mm2] para conductores comprendidos entre 16[mm2] y 35 [mm2] y de la mitad de la
sección de la fase para cables superiores a los 35 [mm2]. La tabla siguiente muestra lo
anteriormente dicho.

SECCION NOMINAL DE LOS SECCION NOMINAL DEL CORRESPODIENTE

CONDUCTORES DE CONDUCTOR DE PROTECCION “SPE” [mm2] Y

LINEA(FASE) DE LA DEL CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA

INSTALACION “S”[mm2] “SPAT”[mm2]

S MENOR O IGUAL 16 S

16 MENOR QUE S MENOR O 16

IGUAL QUE 35

S MENOR QUE 35 S/2

Los cables  utilizados en las  bandejas portacables serán de tipo Subterráneo,
normalizados y aprobados por las normas IRAM, se respetará rigurosamente el radio de
curvatura según la sección y no se aceptará otro tipo de cables como ser el TPR o el
denominado taller. Sobre la bandeja se instalará el  conductor de puesta a tierra y la
bandeja será puesta a tierra mediante tramos de cables identados en todas las uniones y
por ambos lados.

16.8. Protecciones:

Todas las protecciones deberán ser elegidas de modo tal que exista selectividad
entre  ellas  ya  sea en función  del  calibre  o  por  el  tipo  de curva  de los  interruptores
termomagnéticos  y  en  función  de  la  corriente  diferencial  en  el  caso  de  que  deban
conectarse en cascada los interruptores diferenciales. En el diagrama unifilar se muestra
la ubicación de cada diferencial.
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16.8.1.  Protector  Diferencial  Disyuntor:  Los  disyuntores  en  su  totalidad
serán de primera calidad, del tipo normalizado y fabricado bajo normas IRAM.

16.8.2. Interruptores termomagnéticos: Estos elementos que protegerán las
líneas comandadas contra sobrecargas y cortocircuitos, deben llevar estampado o
impreso en lámina solidaria la tensión y la intensidad de servicio, en forma bien
clara; serán del tipo termomagnético de accionamiento manual, de primera calidad,
normalizado  y  fabricado  bajo  normas  IRAM  deberán  ser  selectivos  entre  si  y
cumplir con las características indicadas en el diagrama unifilar.

16.9. Llaves y tomas:

Las llaves serán de corte rápido y garantizadas para intensidades no menores de
6 Amperes, la altura de emplazamientos estará de acuerdo a normas y oscilara entre
1.20  y  1.30  m  del  nivel  de  piso,  excepto  situaciones  o  condiciones  especiales  a
considerar.  Serán  de  primera  calidad,  del  tipo  normalizado  y  fabricado  bajo  normas
IRAM.

Los  tomacorrientes  en  su  totalidad  tendrán  puesta  a  tierra  serán  de  primera
calidad, del tipo normalizado y fabricado bajo normas IRAM para una intensidad mínima
de 10 Amperes (2x10 + T) y su conexión se ejecutará respetando la polaridad.

16.10. Curvas y tapas:

Las  mismas  serán  igualmente  de  acero  semipesado  y  roscadas  en  ambos
extremos.

16.11. Materiales varios:

Todo  material  complementario  que  se  utilice  será  debidamente
aprobado por la Inspección de Obra, previo a su colocación.

16.12. Puesta a tierra:

Todos los elementos de la instalación que estén o puedan estar sometidos a
corriente eléctrica, deberán ser conectados a tierra según normas, es decir, se pondrán
a tierra todas las partes conductoras que no estén sometidas a tensión mediante el
conductor  de  protección  (PE).  Para  toda  la  cañería  interior  se  dispondrá  de  un
conductor de cobre aislado en PVC según Normas; el mismo se conectara a todos los
aparatos  y  artefactos  eléctricos,  tomacorrientes  con  polo  a  tierra  y  tableros.  Este
conductor de protección será de color verde y amarillo.

16.13. Inspecciones:

El  Contratista  solicitará  por  escrito  a  la  Inspección  de  Obra  durante  la
ejecución de los trabajos, las siguientes inspecciones:

1-  Una  vez  colocadas  las  cañerías  y  cajas,  y  antes  de  ser  tapadas  las
canalizaciones

2- Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a
artefactos y accesorios.



                                                                                              
3- Durante la ejecución de la puesta a tierra y su medición la cual debe estar

certificada por un electricista matriculado.

4-  Cuando  se  hallan  montado  y  armado  los  tableros  seccionales  y  el  tablero
principal.

5- Después de finalizada la instalación.

6- Medición de las corrientes de carga en las distintas fases, en una prueba
piloto simulando el funcionamiento normal del establecimiento.

Todas  estas  inspecciones deberán ser  acompañadas de las  pruebas
técnicas y comprobaciones que la Inspección de Obra estime conveniente.

16.14. Ensayo y recepción de instalaciones:

Cuando la  Inspección  de Obra  lo  solicite,  el  Contratista  realizará  todos los
ensayos  que  sean  necesarios  para  demostrar  que  los  requerimientos  y
especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán
hacerse bajo la Inspección de la Obra, debiendo el Contratista suministrar todos los
materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese,
contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de
Obra para llevar a cabo las pruebas.

Cualquier elemento que resultase defectuoso, será removido, reemplazado y
vuelto a ensayar por el Contratista, sin cargo alguno y hasta que la Inspección de
Obra lo apruebe.

Una  vez  finalizados  los  trabajos,  la  Inspección  de  Obra  o  su  representante
autorizado efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en
las  instalaciones,  a  fin  de  comprobar  que  su  ejecución  se  ajuste  a  lo  especificado,
procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su
criterio sean necesarias.

Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con
instrumental y personal que deberá proveer el Contratista. La comprobación del estado de
aislamiento,  debe  efectuarse  con  una  tensión  no  menor  que  la  tensión  de  servicios,
utilizando  para  tensiones  de  380  o  220  v,  megohmetro  con  generación  de  tensión
constante de 500 volts como mínimo.

Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor, deben hallarse
cerradas  todas  las  llaves  e  interruptores  y  conectados  los  artefactos  y  aparatos  de
consumo.  Para  la  comprobación  de  la  aislación  entre  conductores,  no  deben  estar
conectados los artefactos y los aparatos de consumo, debiendo quedar cerrados todas
las llaves o interruptores.

Cuando estas comprobaciones se realicen para varias líneas en conjunto,
deben mantenerse intercalados todos los fusibles correspondientes.
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El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores,
con cualquier estado de humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada volt de
la  tensión  de  servicio,  para  cada  una  de  las  líneas  principales,  secciónales,
subseccionales y de circuitos.

Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor resultara
inferior al mínimo establecido, deberá comprobarse que la resistencia de aislación de
cada una de ellas, no resulte inferior al mínimo indicado anteriormente.

Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la Inspección de Obra,
permitirán efectuar la recepción provisoria de las instalaciones

En el caso en que se descubriesen fallas o defectos a corregir, se prorrogará la
recepción  definitiva,  hasta  la  fecha que sean subsanados con la  conformidad de la
Inspección de Obra.

Al requerimiento de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente, la
recepción  provisoria  podrá  hacerse  parcialmente  en  sectores  de  la  obra  ya
terminados.

16.15. Artefactos:

Es  conveniente  donde  se  encuentren  ventiladores  de  techo  que  sus  palas
queden a una altura superior a la de los artefactos de iluminación ya que en el caso de
estar por debajo del plano de las luminarias cuando están los ventiladores en marcha
provocan molestias visuales.

16.15.1. Descripción de equipos de iluminación:

• Luminaria tipo plafón 2x36[w] con chasis metálico, pintado blanco.O
equivalente.

16.16. Tomacorrientes:

Se deberán prever como mínimo tres bocas de tomacorrientes de 2x10+T, con
dos tomacorrientes por cada una de ellas, distribuidas tal como se especifica en planos, a
una altura de 1,5 [m] del nivel del piso terminado.

16.17. Ventiladores de techo:

Serán de  origen  nacional  con motor  asentado en rodamientos,  carcasa de
fundición de aluminio, barral de caño de 20 cm de longitud, cuatro palas (mínimo 1,20
mts.),  color  blanco;  el  comando  del  ventilador  deberá  contar  con  regulador  de
velocidad electrónico, ubicado en los tableros seccionales correspondientes. Al circuito
utilizado para alimentar los ventiladores de techo se lo considerará como otro circuito
de iluminación.

16.18. Detalles de ejecución:



                                                                                              
En el caso que la ubicación de algún tablero, luminaria, elemento, etc., designado

en el plano resultase de difícil ejecución o sea más conveniente reubicarlo en otro lugar
se dará aviso a la Inspección de obra para tomar la decisión de la mejor solución.

16.19. Distribución de las cargas:

Una vez terminadas las conexiones de los artefactos y luminarias se deberá
hacer  una  prueba  piloto  simulando  el  funcionamiento  normal  de  la  escuela  para
determinar las corrientes en cada una de las fases en el caso que el desequilibrio supere
el 20% entre las corrientes de fases se harán los cambios necesarios en los tableros
seccionales de manera de disminuir este desequilibrio por debajo de este valor.

ARTICULO Nº 17: ITEM 17 – PINTURAS

17.1. Generalidades:

Los  trabajos  de  pintura  se  ejecutarán  de  acuerdo  a  reglas  del  buen  arte,
debiendo todas las obras ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente
antes de recibir las sucesivas manos de pintura, barniz, etc.

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes
de proceder a pintarla y los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No
se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.-

La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar
las obras del polvo y la lluvia; a tal efecto en el caso de estructura exterior procederá a
cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con un manto completo de tela
plástica impermeable hasta la total terminación de secado del proceso. Esta cobertura se
podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por desarrollar el
trabajo. No permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya
secado completamente.-

La Contratista deberá notificar la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar
cada mano de pintura, protector, barniz, etc.-

Las  diferentes  manos  se  distinguirán  dándoles  distinto  tono  del  mismo color,
(salvo en las pinturas que precisen un proceso continuo).-

En lo posible se acabará de dar cada mano en toda la obra antes de aplicar la
siguiente. La última mano de pintura, etc., se dará después que todos los otros gremios
que intervengan en la construcción, hayan dado fin a sus trabajos.-

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que tengan un
acabado perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc.-
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Si por  deficiencia en el  material,  mano de obra o cualquier otra causa no se
satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de
Obra, la Contratista tomará las previsiones del caso, dará las manos necesarias, además
de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que este constituya trabajo
adicional

La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar
otras  estructuras  tales  como vidrios,  pisos,  revestimientos,  cielorrasos,  papelerías,
artefactos eléctricos o sanitarios, estructuras, etc., pues en el caso que esto ocurra,
será  por  su  cuenta  la  limpieza  o  reposición  de  los  mismos  a  solo  juicio  de  la
Inspección de Obra.-

Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la Contratista construirá a su solo
cargo los  cerramientos  provisorios  necesarios  para  efectuar  en  ellos  los  procesos de
arenado o granallado, imprimación, pintado y secado completo de las estructuras a pintar;
donde  asegurará  el  tenor  de  humedad  y  calefacción  necesarios  para  obtener  las
condiciones  ambientales  especificadas.  Al  efecto  será  a  su  cargo  la  instalación  de
extractores del  aire,  calefactores a gas, depuradores del polvo, etc.  Se aclara que de
instalarse tableros eléctricos provisorios para este fin u otros por parte de la Contratista,
todos serán blindados.-

Tintas: En todos los casos la Contratista presentará a la Inspección de Obra
catálogo y muestras de colores de cada una de las pinturas especificadas, para que
esta decida el tono a emplear.-

Cuando  la  especificación  en  pliego  de  un  tipo  de  pintura  difiera  con  la  del
catálogo y con la de la marca adoptada, la Contratista notificará a la Inspección de Obra
para  que  ésta  resuelva  el  procedimiento  a  seguir.  En  el  caso  que  los  colores  de
catálogos no satisfagan a la Inspección de Obra, la Contratista deberá presentar las
muestras de color que se le indique, ya sean para definir el color de locales o de paños,
pudiéndose optar por dar diferentes colores a diferentes paños dentro de un mismo
local.

Materiales:  Los  materiales  a  emplear  serán  de  la  mejor  calidad  y  de  marca
aceptada por la Inspección, debiendo ser llevados a la obra en sus envases originales,
cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección de Obra podrá hacer efectuar al
Contratista y a costa de éste, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la
calidad de los materiales.

Los ensayos de calidad y  espesores para  determinar  el  cumplimiento  de las
especificaciones, se efectuarán en laboratorio oficial a elección de la Inspección de Obra
y su costo se hará a cargo la Contratista, como así también el repintado total de la pieza
que demande la extracción de la probeta.-

Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de
las normas contractuales, debidas a causas de formulación o fabricación del material, el
único  responsable  será  la  Contratista,  no  pudiendo  trasladar  la  responsabilidad  al
fabricante, dado que deberán tomar el propio Contratista los recaudos necesarios para
asegurarse que el producto que usa, responda en un todo a las cláusulas contractuales.
En estos casos y a su exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las
estructuras que presenten tales defectos.-

Muestras: Previa a la ejecución de la primera mano de pintura de toda y cada una
de las estructuras que se contratan, se deberán presentar las muestras de color y tono



                                                                                              
que la Inspección de Obra solicite. Al efecto se establece que la Contratista debe requerir
a la Inspección de Obra las tonalidades y colores por nota y de acuerdo a catálogo o
muestras que le indique la Inspección, ir ejecutando las necesarias para satisfacer color,
valor y tono que se exigieran. Luego en trozos de chapa de 50x50 ejecutará el tratamiento
total especificado en cada estructura en todas sus fases, que someterá a aprobación de
la Inspección de Obra y que quedarán selladas y firmadas en poder de la misma.

En este momento procederá a formular la pintura que deberá ser hecha en
fábrica  original;  solo  se  permitirá  el  uso  de  entonadores  en  obra  en  casos
excepcionales,  dado  que  se  exigirá  formulación  y  fabricación  en  planta  de  marca
reconocida. De no responder la pintura a la muestra aprobada, se harán repintar las
estructuras a solo juicio de la Inspección de Obra.-

La Contratista deberá respetar en su totalidad, los procedimientos indicados
por los fabricantes para cada tipo y marca de pintura, en cuanto a la preparación de
las superficies, elementos a utilizar, pintado, tipos de diluyentes, etc.-

Las superficies de hierro a pintarse, deberán estar libres de escorias mediante
arenado y cepillado, luego se efectuará un desengrasado y desoxidado con solventes
adecuados, y tratamientos para lograr puente de adherencia.

Previo a la  pintura,  se les dará dos manos de esmalte  convertidor  de óxido o
equivalente  al  cromato  de  zinc  (NORMA IRAM  Nº  1119)  a  satisfacción  de  la
Inspección.

Cuando  las  vigas  metálicas  queden  a  la  vista,  como  en  el  caso  del
SUM/Talleres, la terminación de la pintura se realizará, con tantas manos de esmalte
sintético poliuretánico como sean necesarias, para lograr una correcta terminación. El
color será definido por la Inspección de Obra.

17.2. Látex Acrílico para Interiores:

En  paramentos  interiores  revocados,  después  de  haber  preparado  las
superficies, se le dará una mano de imprimación incolora y luego dos manos de pintura
látex acrílico para interiores  color  según planos y/o Inspección  de Obra,  detalles  y/o
cuadro de combinación de colores.

17.3 Protector blanco siliconado en los paramentos en Hormigón Visto:

Previa limpieza, preparación y curado de los mismos, se dará una mano de
imprimación  incolora  y  a  continuación  se  aplicará  dos  manos  de  protector  blanco
siliconado.

17.4. Látex Acrílico para Exteriores

En paramentos exteriores revocados, después de haber preparado las 
superficies, se le dará una mano de imprimación incolora y luego dos manos de pintura 
látex acrílico impermeable
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para  exteriores  color  según  planos  y/o  Inspección  de  Obra,  detalles  y/o  cuadro  de
combinación de colores.

17.5. Látex antihongo para Cielorrasos

Previa limpieza y preparación de superficies le dará una mano de imprimación
incolora  para  cielorrasos  y  luego  dos  manos  pintura  látex  antihongo  para  cielorrasos
blanco.

ARTICULO Nº 18: ITEM 18 – LIMPIEZA

18.1. Limpieza periódica de la obra:

La obra, deberá permanecer limpia y ordenada en todas sus etapas. Al final de
cada jornada se organizarán y acomodarán los elementos usados y semanalmente se
realizará  una  limpieza  profunda  general,  tanto  en  el  interior  como  en  el  exterior,
procediendo a efectuar el reacopio de materiales, organización del obrador, revisión de
equipos, mantenimiento y revisión de encofrados, andamios, vallas, etc.

18.2. Limpieza final de la obra:

La limpieza final de obra se realizará a la terminación de los trabajos, quedando
el último certificado retenido hasta que la Inspección apruebe la obra. Esta limpieza final
incluye encerado de pisos, limpieza de vidrios, limpieza de sanitarios, lavado de veredas
perimetrales y exteriores, terreno, cubierta de techos, canaletas pluviales, tanques de
reserva, etc.

SOBRE LAS JUNTAS DE DILATACIÓN

JUNTA PARA CUBIERTA 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las 
estructuras  independientes.  Estas  se  ubicarán  según  los  planos  de  estructura  y
arquitectura. 
Se realizarán con sellador poliuretano de un componente capaz de no escurrirse en una 
junta vertical de 4x25cm a una temperatura de 82C. Como base de apoyo a este sellador
se colocará una cinta preelaborada elástica de PVC, policloruro de vinilo que admita un
200% de elongación antes de la rotura (SIKA WATER STOP). Se protegerán con babetas
de chapa galvanizada Nº20. La Contratista deberá proponer el detalle de las mismas y ser
aprobada por la Inspección de Obra, antes de su ejecución. 

JUNTAS PARA ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las 
estructuras.  Estas  se  ubicarán  según  los  planos  de  estructura  y  arquitectura.  La
Contratista deberá proponer el detalle de las mismas, y ser aprobada por la Inspección de
Obra, antes de su ejecución.

JUNTAS PARA HORMIGON DE PENDIENTE 



                                                                                              
Se realizarán juntas de dilatación de 20mm de ancho, toda la profundidad del hormigón,
en todo el perámetro de la cubierta y formando paños. El vacío se rellenará con una cinta 
preformada de PVC elástica policloruro de vinilo que admita el 200% de elongación antes
de la rotura o cualquier otro material que no sea afectado por hidrocarburos. Esta cinta
servirá de base para la colocación del sellador elástico poliuretánico de un componente
Sikaflex 1A u otro sellador de juntas poliuretánico de un componente, resistente al agua,
detergentes, etc. que sea aprobado por la Inspección de Obra. 

JUNTAS PARA CARPETAS 
Tendrá las mismas juntas de dilatación que el hormigón de pendiente de 20mm de ancho 
por el espesor de la carpeta y se sellaran con el mismo material. 

JUNTAS PARA CIELORRASOS 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las 
estructuras independientes. La Contratista deberá proponer el detalle de las mismas, y ser
aprobada por la Inspección de Obra, antes de su ejecución. 

JUNTAS PARA CONTRAPISOS 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación en todos los contrapisos. Estas se 
realizarán según los planos de arquitectura y la ubicación definitiva de las juntas la 
determinará la Inspección de Obra. 
En los casos que corresponda y a juicio de la Inspección de Obra, la ejecución de las
juntas de dilatación comprenderá el corte pasante de los contrapisos, con un ancho no
mayor  de  20mm.  Como  relleno  de  las  juntas  se  utilizarán  planchas  de  poliestireno
expandido de 13kg/m3. 

JUNTAS PARA PISOS INTERIORES 
Observándose su disposición general, ubicaciones y encuentros a resolver en la planta 
esquemática  se  ubicarán  las  juntas  de  dilatación.  Se  anticipa  que  estas  juntas  se
utilizarán en todos aquellos casos que verifiquen un cambio de solado. También, cuando
la  extensión  de  un  mismo  solado  así  lo  requiera.  El  procedimiento  se  ajustará  a  lo
siguiente : 
Regulación  del  ancho  y  profundidad,  se  logrará  mediante  un  elemento  compresible
(poliestireno expandido, densidad 24 kg. x m3), alistado en forma previa y/o simultánea a
la colocación de los solados. La regularidad en el alojamiento para la junta se asegurará 
retirando  a  posteriori  parte  del  poliestireno,  y  reemplazndolo  por  un  fondo  de  junta
preformado de Polietileno Celular Expandido, (Sika Rod o anloga calidad). 
Las superficies a las cuales se aplicará el sellador deben estar firmes, limpias y secas.
Dada  esta  condición.  se  aplicará  en  los  flancos  o  paredes  de  la  junta  una  solución
imprimadora en base a poliuretano líquido mediante pincel (Sika Primer o calidad anloga).
El sellado se efectuará mediante un sellador para juntas, de elasticidad permanente, a
base de poliuretano de un componente, transitable y resistente a U.V. Dureza Shore A=
20-25 . 
Los bordes de la junta sellada deben terminarse prolijamente. Para ello previamente se
protegerán con cinta de enmascarar, delineando así el ángulo recto entre el flanco de la
junta y la superficie del sustrato. Necesitando una vez aplicado, un tiempo de curado o
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polimerizado, en las primeras horas se evitará que se adhieran polvillos o que cualquier
material  se desplace malogrando la superficie del sellador.(Sikaflex 1 a Plus o calidad
anloga). 

JUNTAS PARA PISOS EXTERIORES 
Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación y contracción en todas las veredas,
senderos y expansiones exteriores. Estas se realizarán según los planos de arquitectura y
la ubicación definitiva de las juntas la determinará la Inspección de Obra. 
En los casos que corresponda y a juicio de la Inspección de Obra, la ejecución de las
juntas de dilatación comprenderá el corte pasante de los contrapisos, con un ancho no
mayor de 20mm. Para la estanqueidad de las juntas se utilizarán cintas flexibles de PVC
conformadas,  del  tipo  Sika,  o  calidad  equivalente,  soldadas  entre  sí  por  termofusión.
Como relleno de las juntas se utilizarán planchas de poliestireno expandido de 13kg/m3.
Las  juntas  de  contracción  se  ejecutarán  mediante  un  corte  con  disco  de  1cm  de
profundidad.  Todas  las  juntas  se  tomarán  aplicando  un  sellador  elastímero
monocomponente a base de poliuretano, del  tipo Sikaflex 1A, o calidad equivalente a
juicio exclusivo de la Inspección de Obra.



                                                                                              

SOBRE LA PILETA DE Hº Aº

Se utilizará hormigón elaborado H 21 (210 Kg/cm2), acero 4200 Kg/cm2, recubrimiento
de armadura r: 20 mm.
El cálculo de losas se realizará para la hipótesis de pileta llena con empuje interior y
pileta vacía con empuje exterior y sub presión, considerándose que el suelo muestra
una densidad Proctor de 2 tn/m3comomínimo.
En los cambios direccionales de losas (planos verticales con planos horizontales se
refuerza con una armadura en "L".
Se aplica un sellado con elastómeros por cada empotramiento de accesorios en el
hormigón.
Por debajo de la losa de la pileta se dejará un manto de compactado con pedregullo
para lograr un mejor asentamiento.

CONTRAPISOS

a) Los rellenos y mantos para contrapisos se ejecutarán según las especificaciones
que se incluyen en este apartado. Sus espesores y pendientes, aún cuando estén aquí
mencionados, se ajustarán a las necesidades que surjan de los niveles verificados y
aprobados por la Dirección de Obra de acuerdo a los niveles generales existentes. 
b) Previamente a su ejecución, se procederá a la limpieza de los materiales sueltos

CONTRAPISOS SOBRE TERRENO NATURAL 
Todos  los  contrapisos  sobre  tierra  serán  ejecutados  sobre  un  manto  de  tierra
compactada apisonado con la intensidad adecuada de no menos de 20cm. de espesor.
El espesor será de 12 cm mínimo en exteriores e interiores y juntas perimetrales de 1
cm. de ancho, rellenas, sobre una capa uniformemente distribuida de ripio de 4 cm de
alto. 
Se  ejecutarán  con  hormigón  de  cascotes.  Los  contrapisos  exteriores,  en
estacionamientos  vehiculares  y  sala  de  calderas,llevarán  una  malla  metálica
electrosoldada SIMA 6 en paneles de 2,15m. x 6m., modelo Q 188 de 15x15. 
La subrasante de suelo natural será previamente nivelada y compactada, aportando
los suelos de relleno que resulten necesarios. 
En locales sanitarios y consultorios se realizarán con una pendiente mínima del 1,5%,
hacia la pileta de patio.

CARPETAS 

Bajo  pisos  y  bajo  membrana  impermeable  APR-1  (  Membrana  Líquida  elástica
multicapa laminar sin costuras fundida en Obra), sobre el  contrapiso se ejecutarán
carpetas de nivelación y alisado preparadas con mortero 1:3 (cemento - arena) mas
10% de  hidrófugo  químico  inorgánico,  utilizando  arena  limpia  o  tamizada,  con  un
espesor mínimo de 2cm y previendo los niveles definitivos indicados en planos. 
Se  barrerá  perfectamente  el  contrapiso,  volcando  y  extendiendo  una  lechada
cementicia antes de efectuar la carpeta, la cual se comprimirá hasta que el agua fluya
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a  la  superficie.  Las guías  de nivel  se  retirarán  antes  de  su  frague completo  para
reponer  el  mismo  mortero,  no  debiendo  quedar  imperfecciones  de  ningún  tipo,
especialmente lomos, depresiones o rebabas. Una vez fraguadas, se protegerán a la
adherencia  de  cualquier  otro  mortero  húmedo  que  pudiera  utilizarse  en  el  local,
esparciendo arena seca a retirar al momento de iniciar la colocación de los pisos. 
Para  carpetas  sobre  contrapisos en cubiertas  se  debe incluir  la  realización  de las
cuartas cañas necesarias para eliminar todos los ángulos vivos a los efectos de la
colocación de la membrana impermeable. 
En muros interiores la carpeta levantará 5 cm. quedando rehundida madera de zócalo
sobre los muros. 

BANQUINAS 
Se ejecutarán banquinas bajo  muebles  de mesada y en placares en hormigón de
casotes terminación con carpeta cementicia. Altura 0.10 m.

NOTA 
Para la correcta valorización de los items pertinentes, el Contratista habrá realizado 
previamente, los cateos y muestreos que le permitan verificar la real  condición de
estas  subrasantes  en  su  conjunto.  Se  refiere  el  pliego  en  este  punto,  a  poder
determinar los tipos y espesores de contrapisos existentes, y a partir de estos datos, la
tarea a tener en cuenta. 

JUNTAS DE DILATACION 
Al  contrapiso le  serán practicadas juntas  de dilatación.  Las mismas consistirán  en
cortes  que  interesarán  todo  su  espesor,  rellenándose  y  sellándose  con  sellador
plastoelástico a base de bitumen- caucho en juntas de 1x1 cm. 

PISO DE HORMIGON
Este ítem comprende la ejecución de los pisos de hormigón en espacios exteriores,
según se indica en planos, con diferentes tipos de terminación: impreso y liso.
Sobre la superficie del terreno adecuadamente compactado y nivelado, se extenderá
como barrera  de vapor  un  manto  de  nylon  de  10 micrones  y  bordes solapados /
soldados  con  pistola  de  aire  caliente.  El  impreso  y  la  distribución  a  elegir  se
determinará en los planos de detalle.  En las uniones con otros solados llevarán el
borde llaneado de 10 cm. de espesor.
El hormigón a utilizar tendrá una resistencia a la compresión de 25kg./cm2. Deberá ser
elaborado  en  planta  industrial,  siendo  del  tipo  H  21  (35kg/m3),  pedregullo  10/20,
asentamiento 8 (relación a/c), con la incorporación de Fibras de Polipropileno, en una
proporción  de  1kg./m3.,  para  evitar  las  microfisuras.  Se  tomarn  y  analizarán  las
probetas respectivas.
En  veredas  tendrá  un  espesor  promedio  de  8  cm.,  llevará  una  malla  de  acero
electrosoldada del tipo Acindar R 188 (15x25 y dimetro 6 mm.). El hormigonado se
ejecutará  por  paños,  utilizando  reglas  metálicas  correctamente  niveladas  y
contemplando las  pendientes indicadas en planos, no debiendo exceder los paños los
20m2 sin juntas de dilatación. Se ejecutarán asi mismo juntas de dilatación en todos
los encuentros de diferentes solados.
La superficie llevará color a definir por los proyectistas. El endurecedor con color a
espolvorear  sobre  la  superficie  del  hormigón,  se  compone  de  arenas  cuarcíticas,
pigmentos no metálicos y cemento. Su dosificación no podrá ser menor a 3 kg./m2..
Oportunamente la Inspección de Obra aprobará el color, en base a pruebas efectuadas
por  el  Contratista,  las  que  servirán  también  como  testigos  a  tener  en  cuenta  en
relación a texturas,  bordes y demás terminaciones.  El  último paso consistirá en la
aplicación de una emulsión acrílica, como sellador que obture e impermeabilice los
poros (producto de primera línea y marca reconocida en el mercado nacional). Dicha



                                                                                              
emulsión se aplicará en dos manos, la primera dejando pasar 72 hs. como mínimo, de
fraguado y endurecimiento.   La segunda se regulará conforme el avance de obra y
finalización de los trabajos.
Finalizados los trabajos, los pisos se protegerán con nylon y terciados fenólicos de 10
mm., fijándolos adecuadamente.

PISO BORDE PILETA
Se  realizarán  con  placas  premoldeadas  antideslizantes  atérmicas  de  50  x  50  cm
imitación travertino en todo el borde perimetral de la pileta con canaleta de rejunte de
agua según detalle.

Desborde Finlandés
Este Sistema a utilizar permite automáticamente retirar la suciedad de la piscina en el
mismo instante que la misma trate de ingresar a la pileta. Es decir que prácticamente
la piscina no se ensucia debido a que el desborde finlandés no retiene agua estancada
en la piscina, es decir que desborda constantemente el agua de la superficie de la
misma y entonces la suciedad o impurezas no alcanzan a afectar el volumen total del
agua.

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE DESBORDE FINLANDÉS
Este sistema de desborde finlandés se trata de una canaleta que se extiende a lo largo
de todo el perímetro de la pileta y recibe el desborde constante del agua producido por
la inyección múltiple de agua filtrada por el piso de la piscina. Está cubierta por una
rejilla que permite el paso del agua. Estas rejillas están fabricadas con un material
especial y se las somete a un tratamiento específico para hacerlas resistentes a los
rayos  del  sol  y  a  la  acción  del  agua;  además tienen  una  medida  especial  y  son
antideslizantes. A la superficie sobre la cual se coloca esta pieza se le da previamente
una leve inclinación hacia el interior de la piscina.

Inspección de Obra, las muestras de cada una de las piezas especificadas para la
obra. Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de
contraste a los efectos de decidir en la recepción de otras piezas de su tipo cada vez
que  lleguen  partidas  para  su  incorporación  en  la  obra.  Asimismo,  el  Contratista
ejecutara  a  su  entero  costo  paños  de  muestra  de  cada  tipo  de  solado,  a  fin  de
establecer en la realidad los perfeccionamientos  y ajustes que resulten conducentes a
una mejor realización y resoluci{on de detalles constructivos no previstos.
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas
condiciones, enteros y sin escalladuras ni otro tipo de defecto. A tal fin, el  Contratista
arbitrará los medios conducentes apelando incluso al embalaje de las piezas si esto
fuera necesario, como así también protegerlos con lonas, arpilleras, fieltros adecuados
una vez colocados y hasta la recepción de las obras.
Se  desecharán  todas  las  piezas  y  partes  ejecutadas  que  no  cumplan  las
prescripciones  previstas,  corriendo  por  cuenta  y  cargo   del  Contratista,  todas  las
consecuencias derivadas  de su incumplimiento, así como el costo que eventualmente
pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra motivado por las causas
antedichas,  alcanzando  esta  disposición  hasta  la  demolición  y  reconstrucción  de
solados si llegara el caso.
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BARANDAS Y PASAMANOS

El Contratista presentará detalles constructivos de los sistemas de anclaje y prototipos
de módulos de barandas, a fin de que la Inspección de Obra verifique y apruebe las
condiciones de empotramientos rígidos que los mismos deberán satisfacer.

Baranda escalera y acceso pileta

De acero inoxidable AISI 304 (18% Cr y 8% Ni), antimagnético, terminación pulido 
semi brillo.
En acceso pileta: parantes planchuelas de acero inoxidable de 50x50 mm. Fijación a 
piso con planchuelas de 150x50x5 mm. y de 100 x 50 x 5 mm.
Dos (2) caños intermedios de acero inoxidable de 25 mm. de diámetro, soldados a 
planchuelas.
Barandas: Pasamanos caño acero inoxidable de 5 mm. de espesor y 50 mm. de diámetro.
Soldaduras continuas y pulidas.

ESTRUCTURA CUBIERTA METALICA

La empresa Contratista deberá confeccionar los planos de detalles de nudos, uniones,
apoyos,  cálculo,  y  detalles  de  uniones  soldadas,  despiece  de  elementos  para  su
fabricación y detalles de montaje los que serán presentados al a Inspección de obra no
menos de treinta  (30)  días  corridos antes  de su  utilización en obra.  Los planos para
ejecución en taller serán presentados quince (15) días corridos antes del comienzo de la
fabricación.

La Contratista será responsable de:

La seguridad de la construcción en general y en especial sobre la colocación y retiro de
los andamios de apuntalamiento o sostén.

La  seguridad  de  los  elementos  estructurales  durante  su  traslado,  así  como  de  los
recaudos para evitar la aparición de tensiones o deformaciones residuales.

La realización de las pruebas y montajes necesarios en el taller u obra que aseguren el

ajuste  de  la  estructura  en  su  emplazamiento  definitivo,  sin  aparición  de  tensiones
residuales.

La aplicación de los recaudos constructivos y controles inherentes a la correcta ejecución,
medidas de protección contra la corrosión y montaje de la obra.

Los aceros a emplear en la construcción de los elementos estructurales deberán cumplir
con los  valores  mínimos  de  sus  propiedades  mecánicas,  los  valores  máximos  de  su
composición química y sus adecuadas propiedades tecnológicas, y toda otra disposición
contenida  en  las Normas  IRAM-IAS  U  500-42  e  IRAM-IAS  U  500-503,  Reglamento
CIRSOC 301 y 302.

Estructura de la cubierta

Se  realizarán  cerchas  metálicas  de  perfiles  “L”  dimensiones  según  cálculo  cada  5m.
Tendrán largueros en ambos extremos de las cerchas y terciales entre las mismas. Sobre



                                                                                              
estas irán las correas metálicas de Hierro Galvanizado cada 1.00 aproximadamente para
sujeción de la cubierta. VER PLANO DE DETALLES

Modificaciones en las estructuras

Toda modificación que la Contratista desee introducir durante la ejecución, a los efectos
de facilitar el montaje, deberá contar con la aprobación del Inspector de Obra.

De  ninguna  manera  se  aceptará  una  modificación  que  altere  el  comportamiento
estructural para el cual fueron diseñados los elementos.

En ningún caso podrá proponerse un reemplazo de elementos por otros cuyo material sea
de una calidad inferior a F-22, aún cuando con la calidad propuesta se logre alcanzar la
capacidad resistente.

La empresa Contratista  deberá  realizar  a  su  cargo  el  nuevo  diseño y  cálculo  de  las
uniones que surgieran, debiendo obtener la aprobación de los mismos por parte de la
Inspección  de Obra.  En  este  diseño  y  cálculo  deberá  respetarse  lo  indicado  en  el
Reglamento CIRSOC 301. Los costos adicionales que se originen por las modificaciones
introducidas  por  la Contratista,  sean  o  no  inherentes  a  su  responsabilidad,  quedan
exclusivamente a su cargo.

Preparación de los elementos estructurales

Se procederá a la eliminación de rebabas en los productos laminados, incluyendo las
marcas de laminación en relieve cuando estén ubicadas sobre superficies de contacto.

La preparación de los elementos estructurales deberá ser cuidadosa como para lograr:

Un montaje no forzado de la estructura metálica que evite tensiones iniciales de montaje.
Un ajuste  completo de las  superficies  de contacto  que asegure la  distribución  de los
esfuerzos transmitidos.

Los cortes de los productos laminados deberán estar exentos de defectos gruesos.

Los cortes deberán ser repasados mediante el cepillado, fresado, rectificado o limado, de
manera que desaparezcan ranuras, fisuras, rebabas y estrías. Las fisuras, grietas y otros
defectos superficiales deberán ser eliminados por esmerilado.

El marcado de los elementos de la estructura deberá ser realizado con procedimientos
que eviten la modificación de la resistencia a fatiga de los mismos. No será admitido el
marcado a cincel. Las partes metálicas que queden en contacto directo con la humedad
de terreno o con aguas provenientes del lavado de piso, serán protegidos por una capa
bituminosa asfáltica de tres manos.

Deberá solicitarse al Inspector de Obra la aprobación de los elementos preparados, antes
de efectuar las uniones o empalmes.
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Medios de unión

• Uniones soldadas: se evitará en lo posible ejecutar uniones soldadas en obra.

Cuando esto sea inevitable, las uniones soldadas se realizarán por arco eléctrico, según
la Norma AWS, empleando electrodos E6013.

No  podrá  realizarse  ninguna  tarea  posterior  a  la  de  soldadura  que  imposibilite  su
inspección, sin que aquella haya sido aprobada.

• Uniones abulonadas: todas las uniones a ejecutar en obra serán abulonadas, salvo las
excepciones citadas en el artículo anterior. Los bulones a emplear deberán cumplir con
las condiciones de calidad y resistencia de la Norma SAE J429. Las tuercas serán de la
misma calidad que los bulones. Las arandelas deberán verificar las Normas IRAM 5106,
5107 y 5108.

La longitud de los bulones deberá ser tal que asegure que la rosca de los mismos quede
excluida del agujero.

Cuando sea necesario podrán utilizarse arandelas para lograr el ajuste adecuado, pero no
más de tres.

Los  orificios  para  colocar  los  bulones  deberán  ejecutarse  solamente  por  taladrado,
asegurando la perpendicularidad con las superficies de las chapas o perfiles. Las rebabas
formadas en los bordes de los agujeros deberán eliminarse antes del montaje.

El encuentro de orificios en el montaje deberá ser realizado por escariado, sin mandrilado
de los mismos.

Las  tuercas  deberán  ser  apretadas  adecuadamente,  de  manera  de  asegurar  el
mantenimiento de la apretadura en forma permanente.

Si se utilizan uniones abulonadas antideslizables, las mismas deberán ser diseñadas y
ejecutadas según lo establecido en el capítulo 8 del Reglamento CIRSOC 301.

MONTAJE

Se  adoptarán  todos  los  recaudos  para  que  los  elementos  estructurales  no  se  vean
sometidos  a  solicitaciones  o  deformaciones  excesivas  durante  la  carga,  descarga,
almacenamiento y montaje.

Antes del montaje, se deberán presentar los elementos que componen la estructura y
verificar que ésta adopte satisfactoriamente la forma prevista en el proyecto.

Se  deberán  disponer  las  uniones  de  montaje  y  los  dispositivos  auxiliares  que  sean
necesarios para asegurar la estabilidad y resistencia de la estructura bajo solicitaciones
de montaje, y sólo deberán ser retirados cuando se haya asegurado que la capacidad
portante de la estructura torna innecesarios los elementos auxiliares de montaje. A tales
efectos, los dispositivos auxiliares tales como andamios o arriostramientos deberán ser
calculados por la Contratista.

Las piezas de apoyo móvil deberán ser presentadas y montadas de manera que bajo
condiciones de carga de trabajo o servicio, el apoyo resulte centrado.



                                                                                              
Las  uniones  realizadas  en  obra  serán  accesibles  para  el  control  y  aprobación  de  la
Inspección de obra. Deberán retocarse en obra todos los daños que se produzcan en la
pintura por razones de montaje.

13.6 VARIOS

Las rejillas, ventilaciones y todo elemento que deba ser colocado al exterior se realizará
con perfilería y chapas de acero galvanizado, con las terminaciones indicadas en el ítem
Pinturas.

Todos los plenos llevarán tapas de inspección de chapa galvanizada pintada, dimensiones
0.40x0.60m.

PROTECCION ANTICORROSIVA

Todas  las  estructuras  y  elementos  metálicos  que  no  resulten  embutidos  dentro  de
estructuras  de  hormigón  deberán  ser  debidamente  protegidos  frente  a  acciones  de
agresión ambiente que pudieran producir efectos de oxidación.

En  tal  sentido,  concluidos los  procesados  de todas  y  cada una  de  las  partes,  serán
sometidos  a  un  galvanizado  por  Inmersión  en  caliente,  conforme  a  Normas  ASTM y
Normas IRAM, sirviendo como resumen genérico el siguiente esquema de aplicación

•  Control  e  inspección  del  material  a  galvanizar  y  eliminación  de  pinturas,  aceites  o
grasas,  como  paso  previo  a  su  decapado  en  solución  de  ácido  clorhídrico,  con
concentraciones variables, para la eliminación de óxidos,  etc.,  adicionando apropiados
inhibidores de corrosión.

•  El  galvanizado  en  caliente  se  realizará  en una  cuba con zinc  fundido (temperatura
440/460),  procedente  de  zinc  electrolítico  (zinc  99,99%).  Se  deberán  cumplir
especificaciones B-de Normas ASTM.

Los espesores de zinc obtenidos en el proceso de galvanizado deberán cumplir la Norma
ASTM-153, poseyendo un espesor promedio de 7micrones, equivalente aproximadamente
a  50gr/m2.  Todo  material  galvanizado  será  sometido  al  adecuado  control  de  calidad,
conforme a normas internacionales.

El Contratista garantizará la ejecución del tratamiento anticorrosivo, con un aplicador que
certifique y registre Normas de Control de Calidad ISO 9000, debidamente acreditado.

SOBRE PILETA DE HORMIGON

Sobre la pileta de HºAº se aplicará una pintura de revestimiento de “Poro Abierto” que
evita el paso del agua pero permite la transparencia de vapor desde el interior del muro,
evitando que se generen presiones negativas que podrían englobar la pintura .
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Está formulada en base a resinas sintéticas de gran resistencia al agua y pigmentos de
gran estabilidad a los sanitizantes clorados.Libre de Plomo, Cromo, Mercurio y metales
pesados.

Una vez seca, su película es atóxica.

Color: Celeste o Azúl Tahiti.

Preparación de superficies:
Esperar 28 días para que el estuco fragüe. Refregar la superficie con escobilla de acero
para eliminar el material suelto, suciedad o polvo. Aplicar hidrolavado sobre la superficie
para eliminar sales, material suelto y disgregado. Esperar uno o dos días, una vez seca la
superficie aplicar una primer mano de Pintura para Piscinas Poro Abierto diluída un 10%
en xilol o aguarras . Luego aplicar la segunda y tercera mano sin diluír, con un intervalo de
24 horas entre cada una.

FUNDACIONES DE LA PILETA

Se  realizará  de  fundaciones  una  zapata  corrida  en  todo  su  perímetro  según  planos,
debiendo llegar al firme, en el caso de que se encuentre muy profundo, se deberá realizar
dados de hormigón, ciclópeo hasta llegar al nivel del fondo de losa de la zapata.- El fondo
de la losa será de hormigón armado con hierro de 8∅ tratado, según planta de estructura.
Se deberá llenar la losa del fondo de la piscina y la zapata juntas, se dejarán hierros de
espera  para  el  muro  8∅ cada  20  cm.-  Las  paredes  de  la  piscina  se  construirán  en
mampuestos tomados con arena y portland con hidrófugo. - La  pared llevará hierro de 8∅
según plano, se rematará con una viga perimetral de 20x20 cm de hormigón  armado.  La
pared y la zapata se impermeabilizarán con arena y portland con hidrófugo por fuera y por
dentro.  Por fuera se darán 3 (tres) capas de revoque con hidrófugo bien planchada. - La
piscina  se  revocará  por  dentro  y  se  darán  terminaciones  de  portland  lustrado
perfectamente liso, para luego pintarla con pintura especial de piscina.- La canaleta de
desagüe  del  desborde  tendrá  terminación  de  portland  liso.-  La  vereda  perimetral  de
hormigón liso con junta  de dilatación cada 1 metro.  Primero se realizará un contrapiso de
8 cm de espesor con malla 15x15x3.2, para luego darle el  acabado de hormigón. La
vereda tendrá pendiente hacia el patio central con 1% de inclinación.-  

SALA DE MAQUINAS 

INSTALACIONES TERMOMECANICAS 
La instalación proyecta un sistema de climatización del agua, dos bombas y dos filtros que
trabajen en simultaneo.

La  unidad  de  climatización  contará  con  un  interruptor  diferencial  de  encendido  y
protección en el Tablero Secundario asignado en su espacio físico. Será colocado de fácil
acceso,  sobre  indicaciones  del  fabricante  y  correctamente  denominado  para  su
identificación.

CLIMATIZADOR
Se  instalará  un  sistema  de  climatización  /  climatizador  según  requerimientos  y
dimensiones de la pileta. Su instalación debe ser realizada por un instalador matriculado. 

Se deben respetar las indicaciones de los entes reguladores de la provisión e instalación
de gas según reglamentaciones vigentes, tanto para el tipo de local como para la salida
de humos. 



                                                                                              
El climatizador debe instalarse sobre un piso incombustible. Puede instalarse sobre otros
pisos a condición de que el piso debajo del equipo esté protegido por obra de albañilería
hueca de no menos de 10 cm de espesor cubierta con chapa no menor de 1,5 mm de
espesor.  La  obra  de  albañilería  debe  colocarse  con  los  extremos  sin  sellar  y  las
conexiones apareadas de manera de permitir la libre circulación del aire de un lado a otro.
Se debe garantizar la libre circulación del aire para el proceso de combustión. 

Deben respetarse los siguientes espacios libres de instalación y servicio: Parte superior:
Abierta  y  sin  obstrucción  Frente:  Sin  obstrucción  Parte  trasera:  30  cm  Piso:  No
combustible Lado derecho: 30 cm Lado izquierdo: 30 cm

El diámetro de conexión de la válvula de gas no determina el diámetro entre el equipo y el
medidor; éste debe ser elegido en función de la longitud de la cañería y la pérdida de
carga sobre ajustes in situ. 

Antes de poner el equipo en funcionamiento, tanto el aparato como su conexión de gas
deben ser sometidos a pruebas de pérdidas de gas con agua jabonosa, verificándose la
estanqueidad  y  la  ausencia  de  pérdidas.  No  emplear  conexiones  de  gas  flexibles
destinadas a aparatos domésticos.

Debe instalarse fuera del equipo y a menos de 15 cm una llave de paso para interrumpir
el suministro de gas cuando sea necesario.

COLOCACIÓN DE CONDUCTO DE HUMOS PARA INSTALACIÓN EN INTERIORES 
CONDUCTO DE SALIDA DE GASES DE Ø 152mm (6”) 

CAÑERÍAS PARA EL AGUA
El diámetro de la cañería debe ser como mínimo el de salida del equipo. No se debe
instalar  ninguna  válvula  ni  poner  ninguna  restricción  en  la  línea  entre  la  salida  del
climatizador y la piscina. Los caños, accesorios, válvulas y demás elementos del sistema
de filtrado pueden ser de plástico si así lo contempla la normativa local.

BOMBAS
Bomba autocebante 2.70HP / 3.00HP

Se deberá montar la bomba en posición horizontal, sobre una base sólida y firme, a 5 cm.
del  piso y a 10 cm. de la tapa del  ventilador para evitar  los efectos corrosivos de la
humedad o de derrames ocasionales. Preveer drenajes y ventilación adecuada en casillas
bajo nivel para prolongar la vida útil del equipamiento.

La tubería de aspiración debe tener una sección como mínimo igual a la boca de entrada
de  la  bomba,  con  inclinación  ascendente  y  con  el  mínimo  de  giros  y/o  cambios  de
direcciones posibles para evitar la formación de bolsas de aire o sifón. Tener en cuenta la
pérdida de presión y calcular adecuadamente la sección a utilizar.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LAS BOMBAS
Contarán con los siguientes elementos de seguridad y prevención:

ANEXO 1 - PETP “CONSTRUCCION CENTRO DE DIA Y PILETA CLIMATIZADA EN LA CIUDAD DE SANTA FE – 
DPTO. LA CAPITAL - PROVINCIA DE SANTA FE”



Interruptor diferencial, no superior a 30 mA (IES 335-2-41).
Llaves  termomagnéticas  omnipolares  (que  interrumpa  todos  los  conductores  de
alimentación), que correspondan a la potencia requerida del motor a instalar.
Gabinete de estructura normalizada, de dimensiones que permitan ubicar correctamente
todos los componentes.
Conductores ubicados en canales sujetos al muro.
Verificar la puesta a tierra de todo su sistema eléctrico. La misma debe utilizar jabalina,
morcetos y conductores normalizados.
Los motores trifásicos se deben proteger con guarda motor o relé térmico ajustado a la
corriente nominal del motor.

FILTROS

FILTRO ROTOMOLDEADO
Los filtros de arena de cuarzo para piscinas. 
Tanque fabricado en una sola pieza de polietileno / metál.

Válvulos y elementos de acción mecánica fabricadas con materiales de alta resistencia
totalmente a prueba de corrosión y con uniones rápidas para pegar y roscar. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ADMISIBLES
• Presión máxima de trabajo 1.5 Kg/cm². 
• Presión de trabajo 0.4 - 0.8 Kg/cm².
• Velocidad máxima de filtración 50 m³/m²/h. 
• Pérdida de carga en filtrado 10% sobre recirculado. 

CARGAS FILTRANTES
Distribución de la carga filtrante

Se  admitirá  dependiendo el  fabricante  y  su  colocación  dentro  de  los  filtros  respetará
indicaciones según especificaciones directas de marca / fábrica. Ej.:  Antracita,  cuarzo,
piedra fina, piedra gruesa, etc.


